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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Borja a favor de doña María del Carmen Moreno y Gálvez-Cañero.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transito ria  del Decreto de cuatro de junio a‘e mii novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, la sucesión concedida por la D iputación de la G randeza del título de Marqués de Borja a favor de doña M aría del Carmen Moreno y Gálvez-Cañero, vacante por 
fallecimiento de su tío don Luis Moreno y Abella, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complem entarios.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en los títulos de Marqués de Casa Jara, Conde de Vallehermoso y Conde de Casa Palma a favor de don Jaime de Uncela y Urigoitia.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto irle veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transito ria  del Decreto de cuatro de junio efe mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, la sucesión concedida por la D iputación de la Grandeza de los títulos de Marqués de Casa Jara , Conde de Vallehermoso y Conde de Casa Palm a a favor de don 

Jaim e de Unceta y Urigoitia, vacante por fallecim iento de su padre, don José M aría de Unceta y Berriozábal, p re vio pago del impuesto especial y demás requisitos complem entarios.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

M adrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Jiusticia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CU ESTA 
Y MERELO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Campoo a favor de don Hernando Morenés y de Arteaga.
De conform idad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segund a  disposición transito ria  del Decreto de cuatro de junio efe mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de m ejor derecho, la sucesión concedida por la D iputación de la G randeza del título de M arqués de Campoo a favor de don H ernando Morenés y de Arteaga, por cesión de su m adre, doña M aría de las Mercedes de Arteaga y Echa- gue, previo pago del im puesto especial y demás requisitos complem entarios.
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

M adrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

t !  M inistro de Justicia.RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Marqués de Casablanca a favor de doña María de Gracia Diez de Rivera y Díez de Rivera.
De conform idad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transito ria  del Decreto de cuatro de junio 

cíe mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de M inistros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D iputación de la G randeza del títu lo  de M arqués de Casablanca a favor de doña M aría de G racia Diez efe Rivera y Diez de Rivera, vacante por fallecim iento de su madre, 
doña M aría Josefa Diez de Rivera y Muro, previo pago 
del im puesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Justicia.

RAIM UNDO FERN AN D EZ-CU ESTA 
Y M ERELO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de Ríocavado a favor de don Francisco Javier Miranda y Mancebo.
De conform idad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transito ria  del Decreto de cuatro  de junio 

de mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa deliberación del Consejo de M inistros y a propuesta del de Justicia, 
Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la G randeza del titulo de Conde de Río- cavado a favor de don Francisco Jav ier M iranda y Man

cebo. vacante por fallecim iento de su. abuelo don Francisco Mancebo de Igón, previo pago del im puesto especial y demás requisitos complem entarios.Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a  quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de San Cristóbal a favor de don Pablo Pelayo de la Mata y Barrenechea.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio efe mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza dql título de Conde de San Cristóbal a favor de don Pablo Pelayo de la Mata y Ba- rrenechea, vacante por fallecimiento de su hermano don Francisco de la Mata y Barrenechea, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Justicia.RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida la sucesión en el título de Vizconde de Couserans a favor de don Fernando de España y Morell.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio ere mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación aei Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
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Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Vizconde de Cou- 
serans a favor de don Fernando de España y Morell, por 
cesión de su padre, don José de España y Dezcállar, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Robledo de Chavela a fa
vor de don Juan Iturralde y de Pedro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
cíe mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Robledo de Cha- 
vela a favor de don Juan Iturralde y de Pedro, por ce
sión de su madre, doña Blanca de Pedro y Barreda, pre
vio pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Jacarilla a favor 
de don Francisco José de Cubas y López.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Conde de Jaca- 
rllla a favor de don Francisco José de Cubas y López, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Estanislao de 
Cubas y Urquijo, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida, 
 sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 

en el título de Marqués de Torrefranca a favor de 
doña María del Pilar Ros y Selva.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
efe mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Torrefranca a fa
vor de doña María del Pilar Ros y Selva, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Rafaela Selva y Mergelina, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Almanzora a 
favor de don Antonio María Abellán y Calvet.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
efe mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de Al
manzora a favor de don Antonio María Abellán y Cal
vet, vacante por fallecimiento de su padre, don Antonio 
Abellán y Casanova, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Duque de Santa Elena, con 
Grandeza de España, a favor de don Alberto de Bor
bón y D’Ast.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Duque de San
ta Elena, con Grandeza de España, a favor de don Al
berto de Borbón y D’Ast, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Alberto Enrique María de Borbón y de Castell- 
ví, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se rehabi
lita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el tí
tulo de Marqués de Torremayor a favor de doña Ma
tilde Cabeza de Vaca y Garret.
Accediendo a lo solicitado por doña Matilde Cabeza 

de Vaca y Garret, de conformidad con lo prevenido en 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real 
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, el título de Marqués de Torrema
yor, ̂  para sí, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se indulta 
a Emilia San Vicente Ibáñez del resto de la pena pri
vativa de libertad que la queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de EmiBa San Vicente 

Ibáñez, condenada por la Audiencia Provincial de Vi
toria, en sentencia de veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis como autora de un delito de hur
to, con la agravante d e . reincidencia, a la pena de seis 
meses de arresto mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos



3 144 3 julio 1951  B. O. del E .— Núm. 184

setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia.Vengo en indultar a Emilia San Vicente Ibáñez del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum plir y que le 'fue  impuesta en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro do Justic ia ,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de junio de 1951 por el que se confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Valeriano Bosch Díaz, Administrador de la de Alicante.

A propuesta del Ministro de H acienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en confirmar, con efectividad del dia diecisie
te  de abril del año en curso, en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, conferido en comisión por Decreto de veintisiete del m ismo mes. a don Valeriano Bosch Díaz, A dm inistrador de la de Alicante.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de H acienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se nombra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, en comisión, a don José García Trujillo, Inspector central de Impuestos Especiales.
A propuesta del M inistro de H acienda y previa deliberación dei Consejo de Ministros,Nombro por ascenso, en comisión, Jefe Superior de Adm inistración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efec

tividad de tres de junio del año en curso, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio de mil novecientos tre in ta  y cuatro, a don José G arcía Trujillo, que actualm ente es Jefe de A dm inistración de prim era clase, con ascenso, en el expresado Cuerpo y desem peña el cargo de Inspector cen tral de Im- puestoj Especíales, en el que se le confirma.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de H acienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se nombra Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Montes al Servicio del Ministerio de Hacienda a don Bernardino Alonso de Celada y Revuelta.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en nom brar Ingeniero Jefe de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Montes al Servicio del Ministerio de Hacienda, con el sueldo anual de veintidós mil pesetas, efectividad del dia veinticuatro del corriente mes y destino en la Dirección General de Propiedades y C ontribución Territorial, a don Bernardino Alonso de Celada y Revuelta, que es Ingeniero Inspector del mismo Cuerpo en la citada Dirección.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de H acienda.JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 20 de junio de 1951 por el que se jubila al Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes don Antonio del Campo Larios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cu aren ta  y cuatro, Esta tu to  de Clases Pasivas, a‘e veintidós de octubre de mil novecientos veintisiete y Reglam ento p a ra  su aplicación, 
de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a p a r t ir  del día veinte de junio de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que 
cumple la edad reglam entaria, al P residen te de Sección del Consejo Superior de Montes don Antonio del Campo ' 
Larios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veinte de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricu ltura,CARLOS REIN SEGURA
DECRETO de 23 de junio de 1951 por el que se jubila al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Luis Arias Rodríguez.

De acuerdo con lo dispuesto en la  Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cu aren ta  y cuatro, Esta tu to  de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos veintisiete, y Reglam ento p ara  su aplicación, 
de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a p a r t ir  del día veintitrés de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que cumple la edad reg lam entaria, al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Luis Arias Ro
dríguez.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura,CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N N A C I O N A L
DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se declara monumento histórico-artístico el castillo y murallas de la villa de Palazuelos (Guadalajara).

La pequeña villa de Palazuelos, en la provincia de Guadala jara , no d istante de Sigüenza, a cuya Diócesis pertenece, en la carrete ra  que va de esta, ciudad a Berlan- ga, situada en un declive, dom ina una rica vega y se halla  fortificada y defendida por m urallas y un castillo que constituyen en su conjunto un interesantísim o ejemplar por lo homogéneo, casi completo y bastante bien conservado, de la arqu itectu ra m ilitar española en el siglo quince.
En la m uralla se abren cuatro  puertas: una al Norte, que da en trada  al castillo; la del Sur, que corresponde 

al lienzo más reducido, que llam an de la Villa; la del Este o Puerta de la Vega, y la del Oeste, denominada Puerta  del Monte. Las cuatro, como hay  muchos ejemplos, orientadas a los cuatro  puntos cardinales. Tres de ellas están constituidas por un cuerpo saliente de forma cuadrada y en los ángulos cubos cilindricos de pequeño diámetro.
El castillo, en la parte  que se conserva, es de planta cuadrada con los ángulos tam bién de cubos cilindricos, y en el marco occidental se levan ta otro cuerpo cuadrado, que debió de ser la Torre del Hom enaje, con ángulos salientes.
El estado de conservación, tan to  de las m urallas como del castillo, puede decirse que es bueno, dadas su antigüedad y su intervención en algunas luchas, pues en la guerra de la Independencia fueron destruidos unos cincuenta metros de la m uralla occidental, que recientemente ha  sufrido otro derrum bam iento debido a filtraciones.
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Por todo lo expuesto y vistes los inform es cíe la Real 
Academia de ia L-ii.stona y de la Com isaria G eneral del 
Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de M inistres,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara monumento histórico- 
artístieo el castillo y m urallas existentes en la villa de 
P alaz;i elos (G uad a 1 aj a ra ).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será e jercida por 
el M inisterio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadogn Madrid 
a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se declara  
monumento histórico-artístico el castillo de Santa  
Catalina, en Santa Cruz de la Palm a (C anarias).

El castillo de S an ta  Catalina, en la isla de S a n ta  Cruz 
de la Palm a, situado al Norte de la ciudad y casi a la  
orilla del mar, cuyos muros se hallan intactos, expo
niendo en su frente y puerta de entrada blasonadas las 
R eales Armas de España sobre arco rebajado de dura 
piedra, tallada finam ente, es la única obra arquitectó
nica cívico-m ilitar de este estilo existente en dicha isla.

Construido con recursos del pueblo—contribuciones au
torizadas por Carlos 1 y Felipe I I —fué en él donde, agru
pados y llenos de heroísmo, supieron los progenitores de 
Ja actual raza isleña, al mando de sus gobernadores y 
alcaides castellanos, defender los sagrados jirones del 
pabellón nacional contra corsarios, piratas y escuadras 
enem igas de la Madre Patria , que venian en acecho a 
robar el oro de América conducido por los galeones es
pañoles que surcaban las aguas canarias durante los si
glos dieciséis, diecisiete y dieciocho.

Dicho castillo  es cuadrado, con cuatro baluartes en 
los ángulos, según la form a usual que extiende por todos 
los dominios españoles Antonelli en la segunda mitad 
del siglo dieciséis.

Por todo lo expuesto y vistos los inform es de la R eal 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Co
m isaria G eneral del Servicio de D efensa del Patrim onio 
Artístico Nacional, a proouesta del M inistro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de I%1- 
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .--Se  declara monum ento histórico- 
artístico el castillo de S an ta  C atalina, en la isla de  S a n 
ta  Cruz de la Palm a (C anarias).

Artículo segundo.— La tu tela de este monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será e jercida por 
el M inisterio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decret-o. dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑ EZ-M ARTIN

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se autoriza 
un convenio entre el Estado y la Diputación de  
Málaga para la construcción de edificios escolares de  
Enseñanza Prim aria y viviendas para Maestros.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones provinciales para resolver con 
rapidez y eficacia el problema de las edificaciones esco
lares de Enseñanza Prim aria, asi como el de las vivien
das para los M aestros nacionales, y teniendo en cuenta 
la m eritoria actuación cultural realizada por la excelen
tísim a Diputación Provincial de Málaga, a propuesta del 
M inistro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 
entre el Estado y la excelentísim a Diputación Provincial 
de M álaga para La construcción de edificios escolares de 
Enseñanza Prim aria, que sean precisos en dicha provin
cia, incluidas las viviendas para M aestros nacionales.

Su número, clase y em plazam iento serán fijados, pre
vio inform e de la Inspección de Enseñanza Prim aria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en colaboración con 
los que designe la Diputación.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio escolar con un cincuenta por ciento del 
presupuesto, excluidos los honorarios por form ación de 
proyecto, dirección y Aparejador, que, ju ntam ente  con 
el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, se
rán de cuenta de la Diputación o de los Ayuntam ientos 
interesados, según convenga.

Articulo tercero.—P ara que el M inisterio de Educa
ción Nacional pueda conceder, en principio, las subvencio
nes correspondientes será preciso que por los Ayunta
m ientos interesados y a través de la Diputación Provin
cial se incoen tantos expedientes como edificios escolares 
hayan de ser construidos y que los proyectos sean form u
lados por los Arquitectos que désigne la Diputación en 
colaboración con los Arquitectos escolares que nombre el 
M inisterio.

El sistem a de construcción será el de subasta, e fec
tuada d irectam ente por la excelentísim a Diputación Pro
vincial y adjudicada definitivam ente por el M inisterio de 
Educación Nacional

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estata l 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que estim e necesarias el Arquitecto escolar designado ai 
efecto en dos plazos: el primero al ser cubierto el edi
ficio : el segundo, cuando esté totalm ente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el M inisterio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción.

Artículo sexto.—El M inisterio de Educación Nacional 
d ictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑ EZ-M ARTIN

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
ORDEN de 26 de junio de 1951 por la 

que se autoriza para convocar la  
provisión de plazas de Auxiliares de  
tercera clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. I. para anunciar convocatoria 
e  fin d-e cubrir cincuenta y cinco vacan

tes de Auxiliares de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, para 
ser provistas entre españoles que reúnan 
las condiciones exigidas, asi como para 
dictar las normas complementarias que 
fueren precisas para el mejor desarrollo 
de la convocatoria y precisar las mate
rias de cada ejercicio, facultándole para 
resolver cuantas incidencias pudieran sus
citarse en relación con la misma.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de junio de 1951.

PEREZ GONZALEZ

rimo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 26 de junio de 1951 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
una plaza y las que se produzcan hasta  
el momento del examen de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo de Intérpretes- 
Inform adores de la Dirección G eneral 
del Turismo.

Ilmo. Sr.: La Dirección General del Tu
rismo convoca oposición para cubrir una 
plaza vacante, más las que puedan pro
ducirse hasta el momento del examen, de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo de 
Intérpretes-Informa dores, dotadas con el 
haber anual de 8.400 pesetas, más 6.000 
pesetas también anuales, en concepto de 
indemnización por trabajos de tarde, así 
como ias remuneraciones que puedan
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acordarse por trabajos extraordinarios, y, 
en su virtud,

E:;tt* M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que se convoquen oposiciones públicas 
para  cubrir ia citada vacante y las que 
se produzcan h asta  el m om ento del exa
m en. con arreglo a las siguientes bases:

1.1 Podrán concurrir a la oposición, que 
com enzara en M adrid el día 6 de noviem 
bre de 1951, ios españoles varones, m ayó
les de vein titrés años y m enores de cin
cuenta, cump'idcu en la fecha de te rm in a
ción del plazo de presentación de solici
tudes, y Ubres del Servicio m ilitar.

2.<x La.; instancias deberán presentarse 
rn  dias y horas hábiles en el Registro de 
la Dirección G eneral del Turism o, calle 
del Duque de Medinnceli, núm ero 2, Ma
drid, h asta  el día 2 de octubre dei mismo 
año, a las doce horas, debidam ente re in 
tegradas y acom pañadas de los siguientes 
d ocum entos:

a) Certificación del R egistro Civil del 
acta  de nacim iento, debidam ente legali
zada si estuviera expedida fuera  del te rr i
torio de la Audiencia de M adrid.

b> C ertificación acred ita tiva  de no pa
decer enferm edad contagiosa ni ten e r de
fecto físico que le inhab ilite  pa ra  el 
servicio.

c) Certificación negativa de an teceden
tes penales.

d) Certificación de buena conducta 
expedida por la A utoridad m unicipal co
rrespondiente.

e> C ertificación expedida por la Au
toridad gubernativa de la residencia ac
tual del solicitante, en la que h a rá  cons
ta r  su adhesión al Movimiento.

f) Declaración ju rad a  suscrita  por el 
interesado de no haber sido separado del 
servicio de n ingún  O rganism o público n i 
en tidad  privada.

g) Recibo de haber depositado en la 
C aja de ia Dirección G eneral del T u ris
mo la can tidad  de 50 pesetas en concepto 
de derechos de examen. Este recibo, de 
acuerdo con las norm as vigentes, deberá 
inexcusablem ente ser presentado a l m is
mo tiem po que la instancia.

h) Los opositores deberán acred ita r que 
están  libres del Servicio m ilita r

3.1 Los ejercicios serán  dos:
1.° De idiomas, en o¡ que deberá acre

d itarse  el dominio, adem ás del castellano, 
de los idiom as francés e inglés: se consi
d e ra rá  como m érito el de cualesquiera 
o tras lenguas. La p ráctica  de este ejerci
cio se dividirá en dos p a rtes: la prim era, 
oral, consistente en conversación y lectura 
d u ran te  diez m inutos, como máximo, en 
cada uno de los idiom as que se exigen. 
La segunda será escrita, en castellano y 
en los idiom as exigidos, sobre un tem a 
relativo a Turism o que enunciará  el T ri
bunal en el m omento del exam en, dedi
cándose para su desarrollo m edia ho ra  
por idioma. Cada una de las dos partes 
de este ejercicio será elim inatoria.

2.° De tem as: que consistirá  en des
a rro lla r  verbalm ente en el plazo m áxim o 
de una hora la to ta lidad  de los que a  
continuación se indican: Un tem a de cada 
u n a  de las m aterias relativas a «Geogra
fía  de España», «Historia de España», «Li
te ra tu ra , Arte y Folklore», «Derecho Polí
tico y A dm inistrativo», «Economía y H a
cienda Pública» y dos de «Turismo», del 
p rogram a publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del día 2 de m arzo 
de 1950, p ara  cubrir plazas de la m ism a 
categoría que la que ah o ra  se convoca: 
se dedicará un m áxim o de' diez m inutos 
a la exposición de cada uno de dichos te 
ínas. Los a sp iran tes que a juicio del T ri
bunal dem uestren  el dom inio de otros 
Idiom as adem ás del francés y del inglés 
exigidos en la oposición como básicos, ele
v arán  su calificación definitiva general 
h a s ta  un  m áxim o de m edio punto  por 
cada idiom a de m érito  alegado.

4 .1 Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, el T ribunal concederá el 
térm ino  que estim e p e rtinen te  para  que 
los opositores cuya docum entación adolez

ca de defectos los subsanen, quedando 
excluidos los que así no lo hagan  y pro- 
cediéndose después a l sorteo para  deter
m in ar el orden de actuación de los oposi
tores adm itidos por el T ribunal. En las 
solicitudes deberá hacerse constar la resi
dencia actu al del opositor y los idiom as 
que alegue conocer.

5.tl Cada m iem bro del T ribunal podra 
conceder de 0 a  10 puntos por opositor en 
cada uno de los ejercicios de que consta 
la oposición, obteniéndose el prom edio co
rrespondiente y añadiéndose después la 
puntuación que pudiera  concederse por los 
m éritos comprobados a que an tes  se hace 
referencia. El to ta l de puntos obtenidos 
por cada opositor se d ividirá por el n ú 
mero de exam inadores presentes. La pun
tuación m ínim a definitiva necesaria  para  
ser incluidos en la propuesta del T ribunal 
calificador será de seis puncos. El T ribunal 
ten d rá  en cuenta la form ación general de 
los asp iran tes. T erm inados todos los e je r
cicios y obtenida la calificación definitiva 
se fo rm alizará  la  lista  de los adm itidos 
por orden de rigurosa puntuación.

Lo que traslado  a  V. I. pa ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 26 de junio  de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim o. Sr. D irector general del Turismo.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 15 de junio  de 1951 por la 

que se conceden los beneficios preven
idos en el caso 25 de la disposición 

segunda del Arancel a la im portación  
de una instalación de alto  vacío y  un  
em isoraeceptor destinados al In stitu to  
Nacional de Electrónica.

limo. S r . : La D irección G eneral de E n 
señanza U niversitaria  in teresa  franqui
cia a ran ce la ria  a  la im portación de di
verso m ate ria l científico destinado a  1-a 
enseñanza en el In s titu to  Nacional de 
E lectrónica, dependiente de la F acu ltad  
de C iencias de la  Univensidad de esta 
capital.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el últim o párra fo  del caso 25 de la Dis
posición segunda de los vigentes A ran
celes de Aduanas, la D irección G eneral 
de In d u stria  inform ó que no hoy fab ri
cación en  E spaña del m ate ria l que se 
p retende im p o rta r del ex tran jero .

En su virtud, este M inisterio, de con
form idad  con lo previsto en el caso 25 
de la Disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presen te  O r
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se p e rm ita  la im portación con 
los beneficios establecidos en la m encio
nada  Disposición, por la Aduana de Irán , 
del m ate ria l que a  continuación se re la
ciona :

Con cargo a  la  licencia de im portación 
núm ero 181.512: 7 cajas m arca INA, nú
m ero 1.026, con peso b ruto  de 199,200 ki
logram os, oonteniendo u n  em isor-recep
to r de ensayo BN. 4140 SMAF, con un  
juego de lám paras de repuesto ; una lí
nea de con traste  BN. 18042 DPR, placas, 
lám inas y ba rre tas  de T rolitu l, 200 nú
cleos de Ferrocart, tipo T  26’5/20 FM  y 
100 núcleos de Ferroca t tipo T. 22/17 FM. 

Con cargo a la licencia de im portación nú 
m ero 184.887: 44 bultos m arca DEGUSSA, 
núm eros 3922/1 a i  44. con peso bruto 
de 4.051 kilogramos, conteniendo una ins
talación com pleta de a lto  vacío.

Ei m ate ria l de referencia se destina a 
la enseñanza en el In s titu to  Nacional de 
E lectrónica, de donde no podrá ser ex
traído, enajenado  n i dedicado a otros 
fines que los docentes, a  cuyo am paro  se 
o torga la concesión, salvo si se satisficie

sen en su día los correspondientes dere
chos arancelarios.

Lo que comunico a V. I para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
.Madrid, 15 de junio  de 1951.—Por dele
gación, F e rn an d o  C am acho.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de jun io  de 1951 por el que

se f alla el Concurso Nacional de Género
Lírico.
lim o Sr.: V ista la  p ropuesta  que eleva 

a este M inisterio  la D irección General de 
C inem atografía  y T eatro , de acuerdo con 
ei inform e em itido por el Consejo Superior 
del T ea tro  sobre las cuestiones artísticas, 
ju ríd icas y económ icas suscitadas por la 
tram itación  del Concurso N acional del Gé
nero  Lírico, convocado por O rden minis
te ria l de 26 de feb rero  próxim o pasado, y 
hab ida cuen ta  de que en Las conclusiones 
elevadas se considera:

1.° Que los rep aro s de orden jurídico 
de term inan tes del fallo  -acordado en Or
den m in iste ria l de 26 de ab ril (BOLETIN 
OFICIAL núm ero  123) a fec tan  nuevamen
te a  los pliegos p resen tados por don Ma
nuel M erino G arcía , como D irector Geren
te de la C om pañía «R uperto  Chapí» y la 
E ntidad artística-económ ica «A rtistas Aso
ciados».

2y Que las condiciones ofrecidas en los 
pliegos suscritos por don T om ás Ros y 
den A. Pérez R am írez, de Barcelona, no 
cun)píen lo establecido por las bases dicta
das p a ra  el Concurso N acional de Género 
Lírico, en lo que se refieren  a  los teatros 
propuestos p a ra  el desarro llo  de las cam
p añas a que en  princip io  se comprometen.

3.° Que no existiendo reparos de orden 
jurídico y económ ico que oponer a  los plie
gos p resentados por «Espectáculos Madrid, 
Sociedad Anónim a», y don Jac in to  Gue
rrero  T orres, las condiciones artísticas 
contenidas en el ú ltim o superan  las ofre
cidas por el T ea tro  M adrid, de esta capital;

Este M inisterio  h a  resuelto :
Prim ero.—O to rg ar a l pliego que suscri

be don Jac in to  G u errero  fierres la sub
vención de se tec ien tas m il pesetas, saca
da a concurso po r este  D epartam ento , para 
la realización de u n a  cam paña  lírica de 
tres meses consecutivos de duración, como 
mínimo, bajo las condiciones artísticas, 
in te rp re ta tiv as y de  local ofrecidas por el 
concursante.

2.° De acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados cuarto  y q u in to  de la Orden 
m inisterial de 26 de febrero  de 1951 (BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO núm. 61), 
que contiene las bases d ic tad as para este 
Concurso, la supervisión a rtís tica  e inter
vención a d m in is tra tiv a  de la  temporada

• se llevará a  cabo d irec tam en te  por los Ser
vicios que el R eglam ento  dictado por este 
D epartam ento , en O rden m inisterial de 
6 de jun io  (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO núm ero  164) .. establece p ara  los tea
tros que ei E stado subvencione.

La designación ind iv idual de los elemen
tos que h an  de llevar a  cabo ta n  importan
te labor queda encom endada a  la Direc
ción G eneral de C inem atografía  y Teatro.

Tercero.—De acuerdo con lo que prece
den tem ente  s« establece, y con sujeción a 
las disposiciones asim ism o citadas, la sub
vención ap robada  p a ra  este Concurso por 
la In tervención  G enera l de la Administra
ción del E stado se lib ra rá  en la forma que 
a  ta l efecto de term ine  aquel Organismo a 
favor de la G erencia  A dm inistrativa de 
los T ea tros oficiales y subvencionados, a 
cuyos Servicios se encom ienda el pago de 
los gastos que la  in iciación  y parte aei 
desarrollo de la  tem p o rad a  lírica propues*
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ta origino hasta el total de la subvención, 
incluso los servicios señalados en el apar
tado anterior 

Cuarto.—Con la anticipación reglamen
tariamente establecida en las bases dicta
das para el Concurso Nacional de Género 
Lírico, habrá de presentar don Jacinto 
Guerrero Torres los contratos debidamen
te formalizados y visados por el Sindicato 
Nacional del Espectáculo, con los cuadros 
interpretativos, musicales, coros y cuerpo 
de bañe a que en su pliego se obliga. Cual
quier alteración que afecte a los elemen
tos antes citados y que se consideren bá
sicos por la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, podrá estimarse como 
causa suficiente para anular la subvención 
concedida. Se otorga asimismo a dicho 
Centro directivo las facultades precisas 
para conformar aquellas sustituciones que 
considere justas y suficientemente garan
tizadas por razones de solvencia profesio
nal y artística.

Lo digo a V I. para su cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1951.

IBAN EZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Cinemato

grafía y Teatro.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de junio de 1951 por la 

que se aprueban los Estatutos de la 
Mutualidad Laboral de Panadería e In
dustrias Similares.
limo. Sr.: Por Orden de 30 de abril 

de 1947 se aprobaron los Estatutos Provi
sionales del Montepío Nacional de las In
dustrias de la Panadería. Con posteriori
dad, y en virtud de lo dispuesto en di
versas Ordenes ministeriales, fueron incor. 
porados a dicha Institución los Sectores 
Laborales de Industrias de Galletas, Pasta 
para Sopa, Purés y Similares y Piensos 
Compuestos y Elaboración de Arroz. Por 
ello su denominación actual no correspon
de realmente a su ámbito de aplicación 
laboral, lo que obliga a que aquélla se 
modifique.

La Orden de 2G de agosto de 1950, por 
la que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Elabo- 
radora del Arroz, ordenó la incorporación 
de este Sector Laboral en concepto de Sec
ción independiente, que se considera pre
ciso modificar en beneficio de los produc
tores comprendidos en esta actividad, ya 
que los estudios realizados y práctica ad
quirida demuestran que su régimen de pre. 
visión no tendría en tal forma autónoma 
las debidas garantías técnicas.

Superado el período de organización de 
dicha Institución y unificada la cotiza
ción en los distintos Sectores, se considera 
necesario mejorar su régimen de presta
ciones de acuerdo con las posibilidades 
económicas.

Visto el proyecto de reforma de Estatu
tos aprobado por ia Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones de la Con
ferencia celebrada por los representantes 
de ésta y los estudios realizados por el 
Servicio de Mutualidades Laborales, este 
Ministerio ha tenido a bien resolver: 

Artículo primero.—El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de la Panadería pasará 
a denominarse Mutualidad Laboral de Pa
nadería e Industrias Similares.

Artículo segundo.—Se aprueban los Es
tatutos de ia Mutualidad Laboral de Pa
nadería e Industrias Similares, que comen, 
zarán a regir el día 1 de junio de 1951, 
en sustitución de los provisionales apro
bados por Orden de 30 de abril de 1947, 
que quedan derogados por la presente.

Artículo tercero.—Los derechos a pres
taciones nacidos en virtud de hechos acae-

. cidos con anterioridad al 1 de junio 
de 1951 se regularán, en cuanto a clases 
cuantía y requisitos de las prestaciones, 
conforme a las normaos contenidas en los 
Estatutos Provisionales derogados, cual
quiera que sea la fecha de su solicitud.

No obstante lo anterior, las Pensiones 
de Viudedad causadas por hechos acaeci
dos con anterioridad a la citada fecha se 
concederán, de acuerdo con las disposicio
nes transitorias de los Estatutos que por 
la presente Orden se aprueban, cuando 
las beneficiarlas tuvieran menos de cua
renta y cinco añas de edad.

Artículo cuarto.—Queda integrado a to
dos los efectos en esta Mutualidad el Sec
tor de la Industria Elaboradora del Arroz, 
suprimiéndose la Sección independiente a 
que hacía referencia el artículo 70 de la 
Reglamentación respectiva

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la Mutua

lidad
Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 

Panadería e Indutrias Similares, consti
tuida en cumplimiento de lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 12 de julio de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), se regirá por 
los presentes Estatutos y disposiciones so
bre Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
mentaria de los Seguros Sociales Obliga
torios, siendo sus fines la más amplia pro
tección y ayuda a sus asociados y fami
liares contra circunstancias fortuitas y pre
visibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que por el Minis
terio de Trabajo se dicten para la conce
sión de beneficios que deba otorgar la 
Entidad en- atención a sus posibilidades 
económicas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión Social 
autorizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución e Incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión So
cial corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.° E 'ta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su domi
cilio social en Madrid. Dichas jurisdicción 
y domicilio podrán ser modificados por el 
Ministerio de Trabajo si lo considera con
veniente por razones sociales o intereses 
mutualistas.

Art. 5.° En eeta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas v trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamenta
ciones de Trabajo:

Reglamentación para las Industrias de 
Panadería, de 12 de julio de 1946.

Reglamentación para las Industrias de 
Fabricación de Galletas, de 28 de noviem
bre de 1947.

Reglamentación para las Industrias de 
Fabricación de Pastas para Sopa, de 30 de 
septiembre de 1948.

Industrias de Fabricación de Purés iy 
Similares y de Piensos Compuestos, de 
conformidad con la Orden de 4 de octu
bre de 1949.

Reglamentación para las Industrias Ela- 
boradoras dei Arroz, de 26 de agosto 
de 1950.

Alt. 6.° La Mutualidad Laboral de Pa
nadería e Industrias Similares tiene per
sonalidad jurídica y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adquirir, 
poseer, gravar y enajenar bienes, así como 
realizar toda ciase de acto? y contratos 
relacionados con sus fines, sin más limi
taciones que las establecidas en las dis
posiciones vigentes o que puedan estable
cerse en el futuro. Igualmente podrá pro
mover y seguir lo-.? procedimientos que fue
ren oportunos y ejercitar los derechos y 
acciones que le correspondan ante los Juz
gados y Tribunales de Justicia, ordinarios 
y especiales y Organismos y Dependencias 
de la Administración Púbiica.

Art. 7.° Esta Entidad estará cometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organos competentes.

TITULO II
De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO

De las clases de socios
Art. 8.° Los socios de la Institución se 

clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores
Art. 9.° Los socios p r o t e c t o r e s  po

drán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección  1.a — De los socios protectores 
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todae las Empresas a las que se 
refiere el artículo 5.° de estos Estatutos 
que, en virtud de las disposiciones apli
cables, coticen o deban cotizar precepti
vamente a favor de la Mutualidad.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.a Su afiliación a la Mutualidad, así 
como la dei personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condicio
nes señaladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de 
la faciñtad señalada en el apartado pri
mero del artículo 17 no eximirá a la Em
presa de la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2.a Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación Provincial, un padrón 
inicial de los trabajadores a su servicio, 
conforme ai modelo y con los datos que 
por aquél se señalen.

3.a Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación Provincial, relación de 
las aftas y bajas causadas en la Empresa, 
así como de las variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarias a cam
bios de categoría profesional de los tra
bajadores, dentro de los plazos que la Ins
titución sefiaie.

4.a Abonar las cuotas patronal y obre
ra, en la cuantía, plazos y forma que se 
deteimina en el título IV de estos Esta
tutos.

5.a Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación de pago de cuotas.

6.a Proceder al abono d* prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa de la 
Mutualidad—a los beneficiarios que resi
dan en localidad donde la Empresa tenga 
Centro de Trabajo.

7.a Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de les presentes Estatutos y de. 
más disposiciones aplicables, así como de 
los acuerdos que adopten los Organos de 
Gobierno de la Institución en interpreta
ción de unos y otras.
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Art. 12. Las Empresas que cuenten con 
C eñiros de T rabajo  situados en diferentes 
provincias nucirán solicitar, y la Ju n ta  
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen t.ota’m ente en la capi
ta l de la provincia donde radique la Sede 
C eñir#! de la Empresa, siempre que ésta 
presente tan ta s  hoja* de liquidación debi
dam ente diligenciadas como Centros de 
T rabajo  de la misma dependan, y a te n 
diendo los requisitos que para el m ejor 
servicio y funcionam iento consideren con
veniente establecer los O rganos de Go
bierno cíe la Entidad

Art. 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán  d^r°cho a form ar parte  de 
los Organo»' de Gobierno de la Institución  
cuando fueren elegidos para ello, y en la 
proporción que se establezca

S ecc ió n  2.a—De los socios protectores vo
luntarios

Art. 14. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas na tu ra les o ju rí
dicas que, por donaciones a la E ntidad o 
servicios prestados a la misma, ce consi
deren con méritos suficientes pa ra  ser así 
conceptuadas.

Ei títu lo  de socio protector voluntario 
será honorífico y el que lo ostente estará  
facu ltado  para  asistir con derecho a  voz 
a las reuniones que la Asamblea G eneral 
celebre, a cuvos efectos deberá ser citado 
oportunam ente.

La concesión dei titu lo  de socio protec
to r voluntario  corresponderá a  la Asam
blea General, a propuesta de la  Ju n ta  
Rectora.

CAPITULO ni 
De los socios beneficiarios

Art. 15. Serán socios beneficiarios de 
esta M utualidad, con carácter obligatorio, 
todo?, los productores afectados por las 
R eglam entaciones de T rab a jo  que se rela
cionan en el artícu lo  5.* de estos Esta
tuios; tam bién lo serán, con el mismo 
carácter, las personas, a  que se refiere el 
Decreto de 17 de noviem bre de 1950, que 
p resten  su a lta  función en las actividades 
laborales que esta E n tidad  encuadra.

En cuanto  a  los trab a jad o res ex tran je 
ros afectados por lo que se establece en 
el párrafo  an terio r, ún icam ente  podrán 
tn* beneficiarios los hispano-am ericano?, 
portugueses, andorranos y filipinos, así 
como los franceses en la form a y requi
sitos señalados en la Resolución del Ser
vicio de M utualidades y Montepío»? Labo
ra les de fecha 22 de noviem bre de 1949.

Art. 16. Sin embargo, no podrán ser 
socios beneficiarios de esta E n tidad  los 
productores a quienes fa lten  menos de 
cinco años para  cum plir la edad señalada 
en los presentes E statu tos para  poder so
lic ita r la jubilación. Se exceptúan de esta  
prohibición:

Los que procedan como socio activo 
de otro M ontepío o M utualidad Laboral o 
h ay an  tenido ta l condición coq una  a n te 
lación m áxim a de un año a la incorpora
ción de que se tra te .

b> Los que con un período m ínim o de 
an te lación  de dos años estén trab a jan d o  
en una activ idad en el m om ento en que 
p a ra  la m ism a se ordene su encuadra- 
m iento en la M utualidad.

Art. 17 Los socio? beneficiarios ten d rán  
los siguientes derechos:

1.° Solicitar su afiliación a  la Mutuali* 
dad cuando la Em presa por cuya cuenta 
tra b a je n  no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago por 
la  Em presa de las cuotas correspondientes.

3.° O btener el reconocim iento, por p a r
te de la M utualidad, de la antigüedad a d 
qu irida  en la prestación de sus servicios 
por cuenta  a jen a  y la de cotizante como 
socio m utualista , conform e a  !o establecido 
en  el títu lo  V de estos E statu tos y con 
arreg lo  a las norm as que señale el Servi
cio de M utualidades Laborales.

4." Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arreglo 
a lo regulado en el presente E sta tu to  y 
en ias di-.posiciones o acuerdos del Servi
cio de M utualidades Laborales.

5.° R ecurrir con tra  los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la E ntidad  en 
m ateria  de reconocim iento de derechos, 
conform e se de term ina  en los presentes 
E statu tos.

Art. 18. S erán  obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° E xtender y en treg ar a  la E m preta  
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
fam ilia res y profesionales que por la E n ti
dad se determ inen.

2.° P e rm itir  que por p a rte  de su Em 
presa les sean descontadas de sus salarios 
las cuotas a su cargo que se establecen 
en los presentes Estatutos.

3.° D ar cuen ta  a  la Institución , per 
medio de la Delegación Provincial, de las 
variaciones de orden personal, fam ilia r o 
profesional que puedan m odificar la de
claración in icial a  que se refiere el a p a r
tado  prim ero de este artículo.

4 . °  C um plim entar, para  la obtención de 
cualquiera de los beneficios concedidos 
por estos E statu tos, el necesario docu
m ento de solicitud, al que u n irán  aquellos 
docum entos o declaraciones que para  cada 
caso se exijan.

5.° O bservar los plazos y form alidades 
establecidos en  los p resentes El ta tu to s 
nara ia presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6;° C olaborar en el cum plim iento de 
lot? fines de la Institución , facilitando  a 
ésta cuantos da tos le sean interesados y 
a llanando, en la m edida que esté a  su a l
cance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan enco n trar en el 
desempeño de sus funciones; si así no le 
hicieren, p o d rá#  incu rrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

7.a C um plir los oreceptos de los E sta
tu tos y los acuerdos y resoluciones de 
los O rganos de G obierno de la Institución.

Art. 19. Los asociados que vo lun taria  o 
forzosam ente dejen de p restar sus servi
cios por cuen ta  a jena, serán  ba ja  en la 
M utualidad, sin perjuicio de que cuando 
se rein tegren al trab a jo  en cualquiera de 
las Em presas encuadradas en esta  E n ti
dad, y asi se notifique a  la m ism a, se le 
reconozca la an tigüedad  laboral y mu- 
tu alista  que con an te rio ridad  a  su  baja  
hub ieran  adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo  an te rio r y, por consiguiente, serán  
considerados como socios en servicio ac
tivo:

1.° Los productores enferm os, los que 
estuviesen cum pliendo el Servicio M ilitar 
y los que se encuentren  en situación de 
paro involuntario, con las lim itaciones y 
requisitos que para  todos estos casos se 
establecen en los articu los 132, 133 y 134 
del presente E sta tu to .

2 .° Los que se encuentren  en situación 
de excedencia vo lun taria  o forzosa.

Este derecho quedará  lim itado a l pe
ríodo de tiem po aue, según ia Reglam en
tación de T rabajo , esté obligada la Em 
presa a  reservar a l productor su puesto 
en el trabajo . Por pa rte  del asociado de
berán cum plirse a  estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como socio 
activo de la M utualidad dentro  de los 
tre in ta  días siguientes a  la fecha en que 
hubiera dejado de p resta r su traba jo  a la 
Empresa.

b) Abonar por su cuenta, v en los p la 
zos reglam entarios, las cuotas pa tronales 
y obreras correspondientes. P a ra  la deter
m inación de éstas se considerará como sa
lario-base de cotización el que fuere regu
lador de prestaciones, según las cotiza
ciones efectuadas, a l tiem po de su baja  
en ei trab a jo  activo.

No gozarán del beneficio de con tinuar 
como socios activos de esta Institución  
aquellos traba jadores que en situación de

excedencia e jerciten  o tra  actividad eme 
lleve consigo su obligada incorporación a 
o tra  In stituc ión  de Previsión Laboral.

CAPITU LO IV

De los demás beneficiarios

Alt. 20. T en d rá n  tam bién  la considera
ción de beneficiarios de esta Mutualidad 
aquellas personas que sin esta r asociadas 
a  1a Instituc ión  puedan  solicitar y ten
gan derecho a percib ir la-? prestaciones o 
beneficios establecidos en estos Estatutos,' 
en v irtud  de la relación fam ilia r en qué 
se hallen con cualquier socio beneficiario- 
causante.

Serán  obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente  artículo:

1.'> So licitar den tro  de los plazos que* 
en los presentes E sta tu to s se determinan, 
y en la form a que se establece pára cada 
caso, los beneficios que puedan  correspon* 
derle.

2.° A portar los docum entos y datos que 
por la E n tid ad  ce les exija  p ara  la con
cesión de beneficios, y p re s ta r  con exac
titu d  y fidelidad las declaraciones que ies 
fueren  exigidas con el m ism o fin.

TITULO III

Organización y funcionamiento

CAPITU LO PR IM ER O

D el Gobierno de la Mutualidad

Art. 21. Los O rganos de. Gobierno da 
ia M utualidad  Laboral de Panadería  e In
d u strias  S im ilares son: 

a> La Asamblea G eneral, 
b) La Ju n ta  R ectora, 
ci La Comisión P e rm an en te  Nacional, 
d) Las Com isiones Provinciales Perma

n entes
Art. 22. Son ejecutores de los acuerdos 

de los O rganos de G obierno:
a) El D irector de la  M utualidad.
b) Los Delegados provinciales.
Art. 23. Los O rganos de Gobierno de 

la M utualidad e s ta rán  in tegrados por el 
núm ero de Vocales n a to s y electivos que 
se dete rm inen  en la Resolución del Ser
vicio de M utualidades Laborales, a pro
puesta de la  Ju n ta  R ecto ra  de la Insti
tución.

P a ra  fo rm u la r d icha  p ropuesta  deberá 
tenerse  en cuen ta  la proporcionalidad 
existente en tre  el núm ero  de afiliados de 
los d istin tos sectores laborales y catego
rías profesionales, así como las Normas 
establecidas en las disposiciones vigentes 
sobre proporción en tre  las representacio
nes em presaria  y obrera y dem ás requisi
tos que en ellas se exijan .

C A PITU LO  n

De los Organos de Gobierno nacionales

S ección i  «— De la A sam blea General

Art. 24. La Asam blea G eneral es el Or
gano suprem o de la Instituc ión , consti
tu ida  por rep re sen tan te s  de los socios pro. 
tectores y socios beneficiarios En ella con
curren  la o rientación  del presente y fu
tu ro  de la E ntidad, la  adopción de' medi
das y  estudio de sugerencias que entrañan 
m odificación de estos E sta tu to s y la supe
rior vigilancia de  los O rganos de Gobierno 
de ella derivados, en el cum plim iento de 
sus misiones.

Art. 25. Será  com petencia de la Asam
blea G eneral:

1.° E legir los m iem bros que han de 
constitu ir la Ju n ta  R ectora.

2.” Conocer la  actuac ión  de la Junta 
Rectora y de sus m iem bros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos

3.° In terven ir, en la  fo rm a que corres
ponda, en todos aquellos asuntos **
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Mutualidad cuya competencia nu esté re
servada a otros Organos del mismo.

4." Examinar, y aprobar si procede, la 
Memoria, Presupuestos, Cuentas.. Inventa, 
líos y Balances de la Mutualidad que le 
someta la Junta Rectora.

5.' Estudiar, oien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
conce-ión de otros beneñeios que mejoren 
los establecidos en e*tos Estatutos, ele
vando la propuesta al Servicio de Mutua
lidades Laborales.tí" Resolver sobre las propuestas que le 
remita la Junta Rectora y las Comisiones 
Provinciales Permanentes por mediación 
de aquélla

7. * Acordar la reform a de estos Esta
tutos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades Labora
les para su estudio y resolución.

Art. 26. Las reuniones de la Asamblea 
General serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán lu
gar una vez al año; las extraordinarias 
siempre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
Iniciativa o por solicitarlo asi la tercera 
parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratar e aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
laborales.

Art. 27. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte 
chas, y por duplicado, a fin de dejar un 
ejem plar en poder del convocado y de que 
el otro sirva para poder acreditar en cual- 
quiei circunstancia el momento en que 
íuó recibido por su destinatario.

A las convocatoria ' deberá acompañarsé 
el orden del día de la sesión correspon
diente.

Art, 28. Las reuniones de la Asamblea 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse celebrado en pri
mara convocatoria, al señalado para cele
brar sesión en segunda, mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni en ningún caso pueda 
reducir e este lapso de tiempo

Art. 29. Para que la Asamblea General 
re considere válidamente constituida será 
necesario la asistencia de la mitad más 
uno de sus com ponentes en primera con
vocatoria; en segunda será suficiente con 
que asista la tercera parte de sus miem
bros

Art. 30. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de k, palabra;

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4° Para rectificar una soia vev cuan
do hayan tom ado parte en algún d-hatA

Art. 31. Siempre que los imembros d? 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Ge- 
peral, se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llam ado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al m iembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden, e in
cluso ordenará su expulsión del local, 
si ello fuese necesario.

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Presi
dente.

Art. 34. Las votaciones serán nomina- » 
les cuando así lo solicite la tercera parte i 
de los miembros asistentes. j

Art. 3ó. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en 
el Libro ae Actas correspondiente— debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo— las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con 
las firmas del presidente y Secretario.

S e c c ió n  2.a— D e  la Junta Rectora

Art. 36. La Junta Rectora es el Or
gano que, en nombre de la Asamblea 
General, tiene a su cargo el gobierno 
constante y directo de la Mutualidad.

Art. 37. Será com petencia de la Junta 
R ectora ;

1:> Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables a la Mutualidad.

2.° Proponer a la Asamblea General 
la creación de nuevos beneficios, cuando 
las posibilidades económicas de la M utua
lidad lo peim itan, y la reform a de estos 
Estatutos, si lo estimare necesario.

3.w El estudio y resolución, previo in
forme de la Comisión Provincial respec
tiva y de la D irección de la Mutualidad, 
de los expedientes sobre las siguientes 
prestaciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad
Pensión de Larga Enfermedad .
Igualmente resolverá los expedientes 

de prestaciones extrarreglamentarias con 
cargo al tanto por ciento que, del fondo 
a este fin destinado, le corresponda se
gún io establecido en el articulo 85 de 
estos Estatutos.

4.,; Autorizar que sea trimestral : 1 
pago de cuotas por parte de aquellas 
Empresas que lo soliciten y en las que 
concurran las circunstancias prevenidas 
en el artículo 71 de estos Estatutos.

ó." Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empre
sas. relativas al ingreso conjunto del im
porte total de cuotas correspondientes a 
centros de trabajo establecidos en dis
tintas provincias.

tí.'> Nombrar el Vocal representante 
de la Mutualidad en las Entidades de 
Previsión Social que pudieran constituir
se por las Empresas.

7.n Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea General los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8." Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la M em oria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y ba
lances de la Mutualidad.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Im poner las sanciones procedentes

con arreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la
inmediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros o los de la Asam
blea General.

13. Resolver o inform ar a la Supe
rioridad. según los ¿asos, en los desacuer
dos entre las Comisiones Provinciales 
Permanentes y los Delegados Provin
ciales.

14. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación v las normas señaladas 
en los presentes Estatutos, así com o ele
var a la Superioridad las sugerencias 
que estime oportunas para la adopción 
de medidas que redunden en beneficio de 
los beneficiarios.

Art. 38. La Junta Rectora se reunirá 
por lo menos una vez cada tres meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por j

el presidente, bien por iniciativa de 
éste o por haberlo asi solicitado la ter
cera parte de los miembros, o porque el 
Director lo proponga atendiendo a ra
zones justificadas.

Art 39. Las condiciones para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
siete días y en la form a prevenida en el 
articulo 27.

Art. 40. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Junta Rectora se considere válidamen
te constituida, deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las nor
m as contenidas es los artículos 29 al 35, 
relativos a la Asamblea General.

Art. 41. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el dom ici
lio social la totalidad de los miembros de 
la Junta Rectora, sin previa convocato
ria, podrán celebrar sesión y tener plena 
validez los acuerdos adoptados en la mis
ma, sin más requisito que la aprobación 
previa y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal form a, 
debiendo levantarse el acta correspon
diente, al igual que en las demás se
siones.

S ección 3.a—D e la Comisión Perm anente 
Nacional

Alt. 42. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo Delegado de la Junta 
Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Entidad.

Art. 43. Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las 
funciones y com etidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 37 de los presentes Estatu
tos, así com o todas aquellas funciones 
que, siendo de la com petencia de la Jun
ta Rectora, sean expresamente delegadas 
por ésta.

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, una vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
poi haberlo solicitado así la tercera parte 
de sus miembros o por proponerlo el 
Director, atendiendo a razones justifi
cadas.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y echo horas en la for
ma prevenida en el artículo 27 de estos 
Estatutos.

Art. 45. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Comisión Permanente Nacional se con
sidere válidamente constituida, delibera
ciones, acuerdos y actas de las sesiones 
se aplicarán las normás contenidas en 
los artículos 29 a¿ 35 relativos a la Asam
blea general.

S ección 4.a— DeZ Presidente, Vicepresidente  
y Secretario de Actas

Art. 46. En el Presidente de la Asam
blea General, Junta Rectora y Com isión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente de la 
Mutualidad * o de quien reglamentaria
mente le sustituya:

1.a Representar a la Mutualidad en 
unión del Director del mismo, én todos 
los actos y contratos que se celebren.

2.a Convocar y presidir las reun-ono.s 
de la Asamblea General, Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional', diri
giendo la discusión, así com o d?cidir 
las votaciones en caso de empate.
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3.1 Fijar el orden del día el" !:r, rr- 
uniones de la Asamblea Jenu.-a1, Juma 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

4.a Ejercitar funcionas de fiscalización 
en todos los :.ervicios y actividades de la 
Mutualidad cuando lo considere oportu
no, asistido del Director.

5.11 Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente hasta la inmediata reno
vación de los Organos de Gobierno, las 
vacantes que se produzcan con anterio
ridad a la fecha de terminación del man
dato de los Vocales de los Organos de 
Gobierno.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que asi lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare dele
gación.

Art. 48. El Secretario de la Mutualidad 
actuará como Secretario de actas de 
Asamblea General y de los Organos de
rivados de ésta sin derecho a voz ni 
voto.

Art. 49. Serán funciones del Secreta- 
rio de actas:

1.a Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Junta Rec
tora y Comisión Permanente Nacional, 
redactando las actas que habrán de ser 
autorizadas con el visto bueno del Pre
sidente, así como llevar los correspon
dientes libros de las mismas.

2 a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del dia de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.a Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no sean 
de la especial comnetencia de otro car- 

. go de la Mutualidad.

CAPITULO in 
t)e los Organos de Gobierno provinciales

Art. 50. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente (que tendrá como do
micilio írrenunciable el de la Delegación 
Provincial de Mutualidades Laborales) 
en las provincias y en la forma que se 
indique en la resolución corresDondiente 
del Servicio de Mutualidades Laborales. 
También se constituirán Ponencias en 
las provincias que se determine.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente o mediante pro
puesta a aquél del Delegado provincial 
del mutualismo laboral.

Como mínimo, celebrarán sesión una 
vez al mes. No obstante, deberá prescin- 
dirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 52. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y en la forma prevenida en 
el articulo 27. Deberá constar el día y 
hora fijado para la reunión y se hará 
saber que, de ser necesaria, la sesión en 
segunda convocatoria se celebrará media 
hora después de la señalada para la pri
mera.

Art. 53. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
que tengan validez que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más uno de 
sus componentes con voto y un mínimo 
de la tercera parte de sus miembros en 
segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po
drán reunirse en segunda convocatoria 
con sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su 
voto el Presidente.

Art. 54. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de 
Actas, que firmarán el Presidente y el Se
cretario, estos acuerdos serán ejecutivos,

sin que sea precisa la aprobación del 
acta en la sesión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión. y con el fin del más rápido cum
plimiento de los acuerdos adoptados, el 
acta se pasará al Delegado provincial, 
quien ' tendrá la facultad de suspender 
aquellos que estime antirreglamentarios.

Art. 55. El Delegado provincial del rau- 
tualismo laboral remitirá al Organo su
perior inmediato, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, copia autorizada de las 
actas, las cuales visará o extenderá en 
ellas la correspondiente diligencia de sus
pensión en los casos en que proceda.

Art. 56. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, com o delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos Nacionales, tendrán las 
siguientes misiones y facultades:

A) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspiracio
nes y necesidades y orientarles en cuan
to redunde en beneficio de la Obra Mu
tual.

2.a Inform ar a los Organos superiores 
de la Mutualidad de los defectos que ob
serven o comprueben en el desarrollo y 
acción social de la Entidad, así como de 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas.

3.a Examinar e informar las solicitu
des de las prestaciones que a continua
ción se esiablecen, elevándolas a la Co
misión Permanente Nacional para su re
solución definitiva:

Pensión por Jubilación,
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga Enfermedad.
4.a Examinar e informar los expedien

tes relativos a la concesión de prestacio
nes extrarreglamentarias que fueren de 
la comoetencia de la Junta Rectora.

5.a Fomentar el espíritu mutualista en
tre los asociados mediante la gestión y 
actos convenientes que divulguen las ven
tajas del sistema.

B) De representación :
I a Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando la represen
tación de la Entidad y de sus Organos 
Rectores.

2.a Representar a los Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos cuando exista delegar 
ción.

C) De vigilancia:
1.a Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral, así com o los acuerdos de la Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

2.a Examinar las liquidaciones de cuo
tas.

3.a Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

4.a Revisar los expedientes relativos a 
pensiones por Invalidez y Larga Enfer
medad que se hubieran concedido por 
los Organos de Gobierno competentes a 
cualquiera de los asociados de su juris
dicción.

D> Resolutivas:
1.a Conocer y resolver, dando cuenta 

a los Organos Centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, los expedientes 
sobre Auxilio por Defunción y Premio 
por Nupcialidad.

2.a Resolver los expedientes sobre pres
taciones extrarreglamentarias con cargo 
a los fondos que, para este fin. corres
pondan a la provincia, de acuerdo con

i lo prevenido en el articulo 85 de es- 
tos Estatuios.

3.a Constituirse en patronato tutelar 
de los huérfanos de padre y madre de 
la respectiva profesión o  rama laboral, 
con residencia, en la provincia.

CAPITULO IV

Elección de Vocales y Organos de Go
bierno

S e c c ió n  1.a— D isposiciones relativas a los 
miembros de los O rganos de Gobierno

Art. 57. Para ser Vocal de los Organos 
de Gobierno Nacionales o  Provinciales de 
la Mutualidad se precisará reunir los si
guientes requisitos: ser asociado, mayor 
de edad, estar en el pleno disfrute de 
sus derechos civiles y profesionales, lle
var trabajando, com o mínimo, diez años 
y pertenecer a la Organización Sindical,

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Art. 58. Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirá, en igualdad de circunstancias, a 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de residir en la localidad donde ten
ga su sede la respectiva Comisión o en 
sus cercanías.

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos 
de Gobierno de la Mutualidad son ho
noríficos y obligatorios.

Los miembros de los Organos de Go
bierno. por su asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas, percibi
rán dietas de asistencia o  de asistencia 
y desplazamiento, según l o s  casos. La 
cuantía de estas dietas será fijada por 
la Junta Rectora.

Art. 60. La asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá la 
consideración de cumplimiento de un de
ber inexcusable de carácter público, a 
los efectos prevenidos en el artículo 67. 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

S ección  2.a— De la elección de los Organos 
de Gobierno

Art. 61. Las Juntas Económicas y So
ciales de los Sindicatos Provinciales ele
girán las Comisiones Provinciales Per
manentes entre las personas que reúnan 
las condiciones que se determinan en es
tos Estatutos.

A las Juntas Sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes de 
los trabajadores, y a las Económicas, los1 
de las Empresas. En la elección solamen
te tomarán parte aquellos Vocales de las 
Juntas Sociales y Económicas que sean 
socios de la Mutualidad.
. Art. 62. Las actas dL elección, debi
damente autorizadas por el Delegado pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que, con su informe, las elevarán 
a la Jefatura -del Servicio de Mutuali
dades Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefatu
ra la constitución de una Comisión Per
manente Provincial, será convocada por 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales, ele- 
valido el acta correspondiente, que la re
mitirá al Servicio de Mutualidades Labo
rales.

En esta sesión, los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de actas.

Art. 63. La Asamblea General queda
rá constituida con Vocales de les Co
misiones Provinciales Permanentes en Ia 
forma y número que se determina en Ia 
Resolución del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 64. La Asamblea General, en su 
primera reunión, elegirá de entre su s  

•miembros los componentes de la Junta
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Rectora; ésta designará, a su vez, los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
que lo serán de tod^s los Organos de 
Gobierno Nacionales.

Los cargos de Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros elec
tivos de la Junta Rectora.

El Servicio de Mutualidades Laborales 
podrá poner su veto a los nombramien
tos efectuados, previas las inform aciones 
que considere precisas para fundar su re
solución.

CAPITULO V

De los Organos ejecutivos de la Mutua
lidad

S e c c ió n  1.a— Del Director

Art. 65. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mism o:

1.» Representar a la Mutualidad, en 
unión del Presidente, en tcdos los actos 
y contrates que se celebren, así como 
ante la.s Autoridades. Tribunales y Juz
gados, Centros de Adm inistración del Es- 
lado y particulares, o cualesquiera otros 
Organismos. Entidades, oficinas y perso
nas con los poderes oportunos de la Jun
ta Rectora cuando sean necesarios a los 
indicados efectos.

2a Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos de la 
Mutualidad.

3.a Ejecutar ios o cuerdos de los Or
ganos de Gobierno.

4.a Proponer las reuniones de dichos 
O rganos, cuando lo estime oportuno.

5.a Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con
cesión de beneficios o prestaciones.

6.a Autorizar con su visto bueno los jus
tificantes de ingresos y demás docum en
tos análogos que se expidan por la Mu
tualidad.

7.a Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Esta tu too, nor
mas y procedimientos administrativos.

9.a Inform ar los expedientes y docu
mentos que se determinen o  asi lo re
quieran.

10. Todas las atribuciones de Dirección 
y gestión que no estén específico mente 
reservadas a la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

S e c c ió n  2 .a— DeZ D elegado provincial

Art. 66. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto o 1 Director, el Dele
gado provincial del Mutualismo Laboral 
ostentará, dentro de su respectivo ám bi
to provincial, en unión del Presidente de 
la Comisión provincial o mixta, la repre
sentación legal de la Institución ante les 
Autoridades Tribunales. Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares y cualesquiera otros Organismos 
o personas.

Art. 67 Corresponden e l Delegado pro
vincial v son funciones del m ism o:

1* Realizar y ejecutar loe acuerdos 
adm inistrativos de los Organos de G o
bierno nacionales y provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.a Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miembros.

3.a Asistir a las reuniones de la Com i
sión Provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor téc
n ico

4.» Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, ios acuerdos

adoptados por la Comición Provincial, 
dando cuenta al Organo superior mme- 
diato a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los Servicios 
de la Mutualidad.

6.a Ordenar los pagos acordado?.
7.a Ostentar >a Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedim iento adminis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante Ico Organos de Gobierno de 
la Mutualidad y Servicio de Mutualida
des Laborales.

9.a Llevar el despacho de los asuntos 
e inform ar los expedientes y docum entos 
que se determinen o así lo requieran.

10. Velar con el m áxim o interés para 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial seo n inform ados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca de 
la Mutualidad.

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial los a etc*; de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facil/te 
el exacto conocim iento por los trabajado
res de los fines y realizaciones del siste
ma mutualista.

TITULO IV 

Régimen económico 

CAPITU LO PRIM ERO  

Recursos económicos

Art. 68. Los recursos económ icos de la 
Mutualidad Laboral de Panadería e In
dustrias Similares, son loa siguientes:

1.° La aportación de les Empresas, con
sistente en el 6 por 100 de los salarios 
de los productores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 3 por 100 de los salarios 
por ellos devengados.

3.° La aportación de las Empresas que 
carecen de obreros, cifrada en un canon 
de 1.02 pesetas por cada Qm. de harina 
elaborado.

4.° El importe de cuatos donativos, sub
venciones o  legados le sean hechos a la 
Mutualidad.

5.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución.

6.° Los ingresos de cualquier Indole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presenten Es
tatutos v demás de general aplicación.

Art. 69. La obligación de cotizar a far 
vor de 1*3 Mutualidad por las Empresas 
y trabajadores en él encuadrados se inició 
en las fechas y con la cuantía que a con
tinuación se señalo :

1.a Industrias de la Panadería, el 4 y 
el 2 por 100 a cargo de. Empresas y tra
bajadores, respectivamente, a partjr del 
18 de julio de 1946.

2a Industrias de Galletas, el 2 y el
1 por 100, a cargo de Empresas y tra
bajadores, respectivamente, a partir del
1 de diciembre de 1947.

3.a Industrias de Pastas para Sopa, el
2 y el 1 por 100. respectivamente, a car
go de Empresas y trabajadores, a partir 
de 15 de octubre de 1948. f

4.a Industrias de Purés y Similares y j
Piensos Compuestos, el 6 y el 3 por 10Ó, ¡ 
respectivamente, a cargo de Empresas y j 
trabajadores, a partir del 11 de octubre 
de 1949.

5.a Industrias de Elaboración de Arroz, 
el 6 y el 3 por 100, a cargo de Empresas 
y trabajadores, respectivamente, a partir 
de 1 de septiembre de 1950.

Dichas cotizaciones han tenido las si
guientes modificaciones en los Sectores 
que se in d ica n :

1.a Industrias de Galletas y Pastas pa
ra Sopa, el 4 v 2 por 100, a o3rgo de Em
presas y trabajadores, respectivamente, 
a partir del 1 de noviembre de 1949.

2.a Industrias de Panadería, Galletas 
y Pastas para Sopa, el 6 y 3 por 100, a i

cargo de Empresas y trabajadores, res- 
pectivamente. a partir del 1 de diciem 
bre de 1950.

Art. 70. El haber o salario que ha da 
eervir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determine en 
la legislación vigente.

Art. 71. Las liquido cienes e ingreso do 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos men
suales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
autorizar que sea trimestral la liquida
ción y pago de cuotas para aquellas Em
presas que lo soliciten, siempre que reúnan 
las dos condiciones siguientes:

ni Tener habitualmente un núm ero 
de productores fijes superior a cincuenta.

b) Que no hayan sido ob jeto de san
ción por morosas.

Art. 72. Los ingresos de cuotas debe
rán efectuarse en la form a y plazos que 
o continuación ee exp resan :

a) En las cuentas corrientes o libretas 
de ahorro abiertas a nombre de la Mu
tualidad, en las Cajas de Ahorro Pro
vinciales o  Municipales y demás de ca
rácter benéfico-social.

b) Cuando no exústa Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías dei 
Centro de Trabajo de la Empresa, ésta» 
deberá ingresar las aportaciones en ia 
cuenta corriente abierta a nombre de la 
Mutualidad en la Entidad bancaria auto
rizada.

No producirán efecto alguno frente a  
La Mutualidad los ingresos no realizados 
en laa Cajas de Ahorro benéfico-sociales 
o Entidades bancarias expresamente au
torizadas.

c) Los ingresos se realizarán dentro 
del mes siguiente al que La liquidación 
corresponda.

Las Empresas que conform e a lo dis
puesto en el artículo anterior efectúen 
sus ingresos trimestralmente, lo harán 
dentro de los meses de abril julio, octu
bre y e n e ro ; cada ingreso corresponderá 
a la liquidación del trimestre natural an- 
t erior.

d) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las normas 
establecidas al efecto.

Art. 73. Las Empresas responderán en 
todo caso ante la Mutualidad del pago 
de las cuotas correspondientes a todos los 
esociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán, 
las cuotas que les corresponda, y que en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la form a que se determ ina 
en el artículo anterior.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no los in
gresaren junto con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el im porte d s  
las cuotas atrasados y de los recargos se
rá exigible exclusivamente a la Empresa, 
sin que ésta pueda efectuar a los traba-» 
jadores descuento alguno

Art. 74. La obligación de pago de cuch 
tas a la Mutualidad prescribirá a los cin
co años, a contar de la fecha en que 
preceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados de lo Mutuali
dad que cesaren en el servicio activo da 
las Empresas no tendrán derecho alguno 
a que sean devueltas las cuotas ingresa
das. calvo cuando con carácter general y 
referido a un determinado sector o clase 
de asociados así lo ordene el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

Tam bién procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo acuer
de la Mutualidad. Si el erróneamente afi* 
liado viniese en la obligación de pertene^ 
cer a otra Institución de Previsión La
boral, en lugar de acordarse la devolu
ción de cuotas se verificará el oportuno 
traspaso de las mismas.

Art. 76. La afiliación maliciosa de quie-* 
nes n o reúnan Jue condiciones necesaria*
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para la misma privará .d e l derecho al 
reintegro de las cuotas satisfechas y a la 
concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II

Presupuesto de gastos

Art. 77. De los ingresos totales que ob
tenga la M utualidad por todos los con
ceptos, se destinarán  los fondos necesa
rio., para  garan tizar las pensione» que 
esto* Esto tutos conceden, para a ten d er 
los auxilios y subsidios a los asociados a c 
tivos y a sus de°r:hohabientes y para el 
pago de ios gastos de adm inistración.

Art. 78. Lo i gastos de representación y 
¡administración de la Sede C entral de la 
M utualidad no excederán del 4,50 por 100 
de los ingresos que la Institución obten
ga por tcdos los conceptos.

Asimismo se destinará separadam ente 
el 0,50 por 100 para satisfacer el canon 
de tutela y servicio oficial legalm ente es
tablecido, y el tan to  por ciento que a la 
M utualidad correspnda aporta r en pro
porción ai m ontante de la cotización que 
en oAda provincia obtenga p3ra n u trir  el 
presupuesto que, aprobado y adm in istra 
do por el Servicio de M utualidades La
borales, se destinará  al m antenim iento  
do las Délegaciones Provinciales

Art. 79. A la Jun ta  Rectora correspon
derá  la confección y presentación a  la 
Asamblea G eneral del presupuesto de 
gastos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada uño, la Dirección de la M utualidad 
elevará al Servicio de M utualidades La
borales el censo técnico cerrado al 31 de 
diciembre an terio r y el balance de sal
dos : tam bién elevará el proyecto de pre
supuesto  de gados de adm inistración.

A la vista de ios documentos anteriores, 
Servicio determ inara, conforme a las 

disposiciones en vigor y a lo que estos 
E sta tu tos disponen, las reservas, fondos 
y  amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
3a Ju n ta  Rectora confeccionará en el mes 
de febrero ei proyecto de presupuesto de
finitivo. que som eterá a la Asamblea G e
neral, en unión del balance y M em oria 
del ejercicio anterior.

A los efecto» anteriores, la Asamblea 
G eneral deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el m es de 
m ar/o  de cada año.

CAPITULO I I I

D e la s  r e s e r v a s

árt. 80. Las reservas técnicas de la 
M utualidad estarán  constituidas en la 
cuantía y form a que el Servicio de Mu
tualidades Laborales determ ine, e inver
tidas por el sistem a y orden de preferen
cia que establezcan las disposiciones le
gales vigentes

Art. 81. Con los saldos de cada e je r
cicio se establecerán las siguientes re
servas :

«Reservas p<ra prestaciones con
cedidas y obligaciones pendientes de pa
go», que serán equivalentes a las can tida
des pendientes de liquidación ai finalizar 
cada ejercicio.

b> «Reservas m atem áticas». P ara  ga
ra n tiza r la* pensiones a tollos los jubila
dos o jubilables, viudas» huérfanos, inváli
dos o enfermos. Estas reservas serán  equi
valente» a l capital que garantice técnica
m ente, al 3,50 por 100 de interés anual, 
d ichas prestaciones.

c> «Reservas de seguridad». Para ga
ra n tiz a r  en parte  las prestaciones a los 
productores en . activo. E starán  contituí- 
das por la d iferencia existente en tre  la 
.siniestm lidad prevista y la real; su im 
p o rte  m áxim o será revisable, siendo en 
princip io  el 100 por 100 de los riesgo© 
an uales previstos para todas las p resta
ciones, excepto la de Jubilación, que se

cifra en los valores de cobertura de las 
cinco edades m ayores no jubiladles.

d) «Fondo de estabilización». P a ra  re, 
gularizar la fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económ ica o 
incidentales. E stará  constitu ido  por los 
sobrantes de las reservas de seguridad y 
el 0,50 del to ta l de la cotización.

e «Fondo de reaseguro». Se consti
tu irá  con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la C a ja  de C oordinación 
y Com pensación cubra los excesos y di
ferencias de riesgos que se determ inen.

Art. 82. Las reservas com prendidas en 
los apartados b? y c> del a rtícu lo  a n te 
rior e starán  constitu idas por los valores 
m obiliarios que determ ina  y aprueba el 
M inisterio de T rab a jo  y se rán  deposita
das en el Banco de E spaña, a disposición 
con jun ta  del M inisterio y de la In s ti tu 
ción, pudiendo destinarse ún icam ente  al 
íin  p a ra  el que fueron calculadas y de
positadas.

Art. 83. Todo acto de disposición que 
se realíce sobre los bienes inm uebles de 
propiedad de la E n tidad  deberá ser au to 
rizado expresam ente por el M inisterio  de 
T rabajo . A estos efectos, en la escritu ra  
pública que se otorgue p ara  la adquisi

ción de dichos inmuebles, §e h a rá  constar 
la necesidad del cum plim iento de ta l re
quisito; igualm ente se h a rá  constar ta l 
c ircunstanc ia  en la inscripción del in
m ueble en el R egistro  de la Propiedad.

Art. 84. E n  el caso de que se acuerde 
la creaqión de una O bra  Asistencial o 
Institución  que suponga inversiones per
m anentes, no se podrá e jecu tar dicho 
acuerdo sin  la autorización expresa del 
M inisterio  de T raba jo , el cual previa
m ente estud iará  la posible coordinación 
que pueda existir con proyectos análogos 
de otros Organism os o Instituciones.

Art. 85. La M utualidad  constitu irá  en 
cada ejercicio un  fondo p a ra  prestacio
nes ex tra rreg lam en ta rias form ado con el 
2 por 100 de la cotización obten ida en 
el ejercicio an terio r.

Dicho fondo se d istribu irá  en la si
guiente form a:

a) E l 75 por 100 procedente de cada 
provincia, a  disposición de los O rganos 
Provinciales.

b) El 25 po r 100 restan te , a disposi
ción de los O rganos de G obierno Nacio
nales.

Al finalizar, cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones ex trarreg lam en ta- 
rias  increm en tará  el fondo del siguiente 
ejercicio. *

Art. 86. Los excedentes libres, después 
de constitu ir las reservas y fondos que 
se especifican en los artículos anteriores, 
se d estin a rán  a  los fines que determ ine 
el Servicio de M utualidades Laborales, a 
propuesta de la  Ju n ta  R ectora.

CAPITULO IV 

Sistema contable

A rt 87. La sede cen tra l de  la  M u tu a
lidad o rgan izará  su contabilidad  por el 
sistem a de p a rtid a  doble, desarrollándola 
en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro M ayor.
c) Libro, de Inven tarios y Balances.
d) Libro de M ovim iento de C aja.
e) Libro de C uentas C orrientes con las

Delegaciones.
f) Libro de C uentas C orrientes de T e

sorería.
gV Libro de C uentas Técnicas.
h ) R egistro  de Valores y Reservas.
i) O tras libros que la p ráctica  haga

necesarios.

Art 88. Las Delegaciones Provincia
les o rg an izarán  su contabilidad por el 
m ism o sistem a que el de la sede central 
y será común a todas las Instituciones 
que las Delegaciones representen .

T IT U L O  V 

P r e s t a c i o n e s  
C A P I T U L O  P R I M E R O  

De sus clases

Art. 89. La M utualidad  Laboral dé 
P anadería  e In d u stria s  S im ilares conce
derá  a sus beneficiarios las prestaciones 
que a continuación se enum eran, siem
pre que con cu rran  las circunstancias y 
se cum plan  los requisitos que para cada 
una de ellas se establecen;

Pensión por Jub ilación .
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de O rfandad .
Pensión de L arga E nferm edad,
A sisténcia S a n ita ria .
Auxilio por Defunción.
Prem io de N upcialidad.
Art. 90. C uando  lo perm itan  las dis

ponibilidades del fondo a que se refiere 
el artícu lo  85, la In stitu c ió n  podrá con
ceder p restaciones ex trarreglam entarias 
a aquellas personas que, vinculadas a las 
profesiones que en cuadra  la Mutualidad, 
no p uedan  h acer efectivos sus derectw* 
por fa lta rle s  alguna* condición o requi
sito, o que su fra n  una  desgracia o nece
sidad ap rem ian te  que no ocasiona deré- 
cho a p restación  con arreg lo  a los pre
sentes E statu tos.

CA PITU LO  n  

Pensión por jubilación

Art. 91. T en d rán  derecho a una pen
sión v ita lic ia  por Jub ilac ión  los socios 
beneficiarios que, al cesar en el servicio 
activo de las E m presas, re ú n an  las con
diciones siguientes:

a) H ab er cum plido sesen ta  y cinco 
años de edad.

bj T ener una an tig ü ed ad  m ínim a de 
diez años en la p restac ión  de sus servi
cios por cu en ta  a jen a.

c) T en e r cubierto  el período de coti
zación previsto  en el articu lo  136 de es
tos E statu tos.

.d) S er ¿ocio activo de la  Mutualidad.
A rt. 92. T am bién  ten d rá n  derecho a 

la pensión de Jub ilac ión  al cumplir lps 
sesen ta  y cinco años de  edad:

1.° Los pension istas de la Mutualidad 
por L arga E nferm edad.

2.» Los incap ac itad o s por accidente 
de trab a jo  o en ferm ed ad  profesional in
d e m n iz a re .

E n am bos casos, el beneficiario deberá 
reu n ir los requisitos de  los apartados b), 
o  y d) del a rtícu lo  an te rio r, al tiempo 
de ce^ar en el trab a jo  activo  por causa 
de accidente  o enferm edad, y no le será 
com putado el tiem po tran scu rrid o  desde 
aquel m om ento p a ra  d e te rm in a r la cuan
tía  de la pensión..

Art. 93. La c u an tía  de esta  pensión 
será  la que resu lte  de ap licar al sála- 
rio  regulador del socio beneficiario el 
porcen taje  que corresponda con arreglo 
a su an tigüedad  laboral y cotización, se
gún la sigu ien te  escala:

A los 10 años de an tigüedad  laboral, el 30%  del sa la rio  regulador.
» » 20 » » » 40 % » » »
» » 30 » » » 5 0 % » » »
)> » 40 » » i  65 % » » »
De 50 años en adelante, el ...................  70 % » a  »
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Si la antigüedad laboral acreditada por 
el socio beneficiario se hallare compren
dida entre eos de los periodos estableci
dos aiuenormente, se aplicara el tanto por 
ciento que corresponda al período inferior, 
incrementado proporcionalmente por ca
da año completo que excediere de aquel 
período.

El tanto por ciento q u e  corresponda 
aplicar conforme a la antigüedad laboral 
del asociado será, a su vez, incrementado 
en un 0,5 por 100 por cada año de co
tización, sin que pueda exceder del 5 
por 100, que corresponderá a los asocia
dos que hubiesen cotizado durante diez 
o más años.

Art. 94. L»3. pensión de Jubilación po
drá ser solicitada con una antelación má
xima de tres meses a la fecha en que el 
asociado desee disfrutarla. Caso de ser 
concedida la pensión, no producirá sus 
efectos hasta que el productor presente 
el certificado de baja definitiva en sus 
servicios profesionales.

Art. 95. La pensión de Jubilación será 
incompatible con todo trabajo remunera
do por cuenta ajena, salvo los prestados 
en las actividades agrícola y pecuaria.

Los jubilados pensionistas que volvie
ran a trabajar por cuenta ajena dejarán 
de percibir su pensión. A estos efectos 
deberán dar cuenta a la Mutualidad; si 
asi no lo hicieran, serán sancionados con 
la pérdida de la pensión, y estarán obli- 
gaoc>: a devolver las cantidades indebida
mente cebradas.

Al cesar nuevamente en el trabajo, la 
Mutualidad restablecerá la pensión que 
venían percibiendo, sin que ésta pueda 
sufrir variaciones por razón de los tra
bajos prestados después de su concesión.

El fallecimiento del productor en la si
tuación regulada en el párrafo segundo 
no privará a sus familiares de los dere
chos concedidos en el presente título a 
los derechohabientes de los pensionistas 
de la M utualidad

CAPITULO III  

Pensión por invalidez

Art. 96. La Mutualidad concederá pen
sión vitalicia por invalidez a  los socios 
beneficiarios que quedasen incapacitados 
absoluta y permanentemente para todo 
trabajo, una vez dados de alta médica, 
y con los requisitos y limitaciones que se 
establecen en este capítulo.

En caso de incapacidad indemnizable 
según la legislación de Accidentes y En
fermedades Profesionales, el incapacita^ 
do tendrá el derecho consignado en el 
artículo 101.

Art. 97. No tendrán derecho a pensión 
por invalidez aquellos asociados que hu
bieran adquirido imposibilidad física de 
trabajo por causas que la Junta Rectora 
estimase voluntarles.

Art. 98. Se concederá la pensión por 
Invalidez al socio beneficiario que, al 
tiempo de cesar en su trabajo, reuniera 
los siguientes requisitos.

a) Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se establece en el ar
ticulo 136 de estos Estatutos.

También se concederá esta pensión al 
asociado que quedase inválido siendo pen
sionista de la Mutualidad por Larga En
fermedad y reuniese los requisitos de los 
apartados b) y c) al tiempo d§ cesar en 
el trabajo activo por causa ce su en
fermedad.

Cuando la invalidez del asociado se ha- 
a. producido por accidente o hecho sú- 
ito, la Junta Rectora podrá conceder 

pensión de Invalidez sin que estén cu
biertos los períodos mínimos de antigüe
dad y cotización, siempre que el asociado

tenga efectuada la cotización anterior a 
la fecha del hecho causante.

Art. 99. La cuantía de la pensión por 
Invalidez será igual a la que correspon
dería por Jubilación al asociado al tiem
po de cesar en el trabajo activo por cuen
ta ajena, con un mínimo del 50 por 100 
del salario regulador.

Cuando la antigüedad acreditada por 
el asociado no llegare a los treinta años, 
se considerará que tenía cubierto este 
período a los solos efectos de la determi
nación de la cuantía de la pensión que 
por jubilación le hubiera correspondido.

Art. 100. La pensión p o r  Invalidez 
quedará anulada si el beneficiario de la 
misma recobrara las condiciones físicas 
suficientes para realizar trabajo activo 
por cuenta ajena o cuando no cumplie
re con exactitud las prescripciones facul
tativas de los Médicos de la Institución.

La Mutualidad revisará periódicamente 
los expedientes, y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre que 
lo estime conveniente.

Art. 101. En el caso de incapacidad 
indemnizable según la legislación de ac
cidentes y enfermedades profesionales, el 
incapacitado tendrá derecho a  pensión de 
Jubilación desde la edad de sesenta y 
cinco años, conforme a  lo prevenido en 
el artículo 92.

CAPITULO IV 

Pensión por viudedad

Art. 102. Causará derecho a la pen
sión de Viudedad el socio beneficiario 
que reuniese a su fallecimiento las si
guientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de 
la Institución.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
tículo 136 de estos Estatutos.

En caso de fallecimiento por accidente 
o hecho súbito se aplicará lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 98.

Art. 103. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda o viudo del so
cio beneficiario fallecido que reuniese las 
siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falle
cimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos legítimos del fa 
llecido con derecho a pensión de Orfan
dad.

D) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte, o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

El viudo deberá reunir, además de las 
anteriores, la condición de hallarse inca
pacitado total y permanentemente para 
el trabajo y no percibir pensión deriva
da de 1a. legislación de accidentes y en
fermedades profesionales.

Art. 104. Si la viuda o viudo benefi
ciario tuviere derecho a percibir cualquier 
otra pensión de esta u otra Institución 
de previsión laboral, sólo percibirá la de 
viudedad en cuantía que, sumada a la an
terior, no rebase el 100 por 100 del sala
rio regulador del causante o del benefi
ciario de viudedad, a su elección. Si el 
viudo o viuda dejase de percibir aquella 
pensión por cesar su derecho, percibirá 
la de viudedad en su cuantía total.

Art. 105. La naturaleza y cuantía de la 
prestación de viudedad se determinará 
conforme a las siguientes normas:

a) Viudas menores de cuarenta años 
de edad, no incapacitadas para el tra
bajo y sin hijos con derecho a pensión 
de orfandad: Entrega de un capital con
sistente en 24 mensualidades.

b) Viudas mayores de cuarenta años o

menores de esa edad pero incapacitadas 
para el trabajo o con hijos con derecho 
a pensión de orfandad: Pensión Vitalicia 
por un importe del 50 por 100 de la que 
por jubilación hubiese correspondido al 
causante ai tiempo de su muerte, con una 
cuantía mínima del 25 por 100 del salario 
regulador; igual norma se aplicará si el 
fallecido tenia la consideración de pensio
nista por larga enfermedad.

c) Viudos incapacitados para el tra
bajo: Podrán solicitar de la Comisión 
Permanente Nacional, bien la entrega del 
capital que se señala en el apartado a )i 
de este artículo, bien la pensión que se 
establece en el apartado b), a su elec
ción.

La Comisión Permanente Nacional de
cidirá libremente a la vista de la docu
mentación, garantías presentadas y cir
cunstancias existentes.

Si el socio causante fuese pensionista 
por larga enfermedad se le reconocerá, de 
ser necesario, un mínimo de cliez años de 
antigüedad laboral a los solos efectos de 
poder aplicar la escala de jubilación.

Cuando el asociado fallecido fuese pen
sionista por jubilación o invalidez, el por-* 
centaje señalado se aplicará a la pensión 
que aquél estuviese percibiendo.

Art 106. La viuda o viudo beneficiario 
dejará de percibir la pensión por las cau
sas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su patria potestad

c) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

d) Cesar en la incapacidad el viudo 
beneficiario.

CAPITULO V 

Pensión de orfandad

Art. 107. Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hembra, 
que reuniese a su fallecimiento las si
guientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista de 
la Mutualidad.

b) Tener una antigüedad mínima da 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
tículo 136 de estos Estatutos.

En caso de fallecimiento por accidente 
o hecho súbito se aplicará lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 98.

Art. 108. Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación:

a) Los hijos legítimos—incluso los pos
tumos—, legitimados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que la viu
da del asociado fallecido hubiese llevado 
al matrimonio, siempre que viviesen a 
expensas de aquél y no disfruten pensión 
de otra Institución de Previsión Laboral.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir al 
fallecimiento del socio causante los si
guientes requisitos: ser menores de dieci
séis años o incapacitados totalmente para 
el trabajo, sin percibir ninguna otra pen
sión por este concepto.

Art. 109. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiempo haya 
sido concedida pensión de viudedad, será 
del 10 por 100 del salario regulador del 
causante por cada uno de los huérfanos 
con derecho a la misma. Como mínimo 
será de 75 pesetas mensuales por cada 
huérfano.

En caso de fallecimiento de la madre 
o padre viudo que percibiese pensión de 
viudedad, se revisará la cuantía de la de 
orfandad, que se regulará por las siguien
tes normas:

a) A uno de los huérfanos se le acre-¡
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ditará la que por viudedad percibiese el 
padre o madre fallecido.

bi A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 oor 100 a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo.

c> La suma total de las cantidades de 
los dos párrafos anteriores se dividirá por 
el número de beneficiarios.

d> Por cada beneficiario a quien se 
extinga ('1 derecho se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 del salario regu
iador del causante o 75 pesetas, según co
rresponda.

e) El último huérfano con deredho a 
pensión será ei que conserve la viudedad.

Alt 110. Cuando al fallecimiento del 
causante no quedare cónyuge supervivien
te con derecho a pensión de viudedad, la 
de orfandad se regulará por las mismas 
normas contenidas en los párrafos segun
do y siguientes del artículo anterior.

Alt. 111. En caso de orfandad absolu
ta. la pensión se otorgará sin exigir pe
ríodos de antigüedad ni cotización en el 
socio causante fallecido, requiriéndose tan 
íiólo que tuviera la condición de socio ac
tivo o pensionista de la Mutualidad al 
tiempo de su fallecimiento.

Art. 112. La pensión de orfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cumplie
re la edad de dieciséis años o cesare la 
incapacidad, por su fallecimiento o por 
adquirir estado matrimonial o religioso.

Art. 113. Las pensiones de orfandad se 
entregarán ai padre, madre, parientes o 
personas que acrediten los siguientes ex
tremos:

ai Que el beneficiario viva en su com
pañía y a cus expensas al tiempo de soli
citar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuaran 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfanos, 
j o  que comprobará periódicamente la Mu
tualidad en la forma qpe considere opor
tuna.

Art. 114. Si los huérfanos estuviesen 
totalmente abandonados o las personas que 
los tengan a su cargo no merezcan la 
confianza suficiente de la Mutualidad, la 
Comisión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
que disponga la legislación vigente, y pro
pondrá a la Junta Rectora las medidas 
que deban adoptarse para la mejor pro
tección de ios huérfanos hasta que cum
plan los dieciséis años o cesare la incapa
cidad.

Art. 115. La protección de estos huér
fanos podrá consistir en la concesión de 
becas, ingreso en colegios o instituciones 
de beneficencia, escuelas de aprendices 
n otras medidas análogas. La propuesta 
deberá comprender, después de la expo
sición de motivos, un cálculo de los gas
tos aue la protección de dichos huérfa
nos pueda ocasionar a la Institución.

CAPITULO VI

Larga enfermedad
Art. 116. Se concederá un auxilio por 

larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad y siempre que re
tinan los siguientes requisitos: 

a/ Que hubieren agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de En
fermedad o que hubiere transcurrido el
Í)lazo de veintiséis semanas si no se ha
laren afiliados a dicho Seguro.

b> Que la enfermedad que los imposi
bilite totalmente para el trabajo no ten
ga carácter indemnizadle y sea diagnosti
cada por los facultativos especialistas que 
designe la Mutualidad, cuando ésta lo 
Considere conveniente.

c> Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los médicos 
que los asistan; en caso de contravenir 
4K plan o régimen de vida establecido por

éstos perderán automáticamente el dere- | 
cho a este auxilio.

d) Que el asociado tuviere una anti- 1 
güedad mínima de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cuenta ajena.
No se exigirá este requisito a los produc
tores menores de diecinueve años, siem
pre que la enfermedad hubiese sido con
traída con posterioridad a su ingreso co
mo asociado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa el ar
tículo 136 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refiere el apartado 
anterior, a quienes sólo se exigirá un pe
ríodo mínimo de seis meses de cotización.

Art. 117. La cuantía del auxilio por 
larga enfermedad será equivalente al 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 118. Los períodos máximos por 
los que se concederá este auxilio serán 
los siguientes:

a> En el primer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que pudieran corresponder al aso
ciado por el Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

Art. 119. Agotados los plazos de dura
ción a que se refiere el artículo ante
rior, el beneficiario que continuare en
fermo será sometido a reconocimiento 
médico, y la Junta Rectora podrá acor
dar que se prolopgue la percepción de 
la pensión, siempre que ello fuera posible 
por existir el remanente necesario en el 
fondo especial que se establece a conti
nuación.

Para cubrir estas atenciones se consti
tuirá anualmente un fondo especial 'for
mado con la cantidad que, del fondo de 1 
prestaciones extrarreglt3mentarías, acuer- I 
de destinar a este fin la Junta Rectora 1 
y con la parte de intereses que excedan 
del 3,5 por 100 de los productos por el 
capital de la Institución en el año an
terior.

% CAPITULO VII

Asistencia sanitaria

Art. 120. La Mutualidad concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas y familiares que 
convivieran con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a la solicitud de la pen
sión y reúnan, además, las condiciones 
siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los familiares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la Car
tilla de dicho Seguro al tiempo de soli
citar la pensión, así como los hijos que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consanguini
dad y los hijos que naciesen posterior
mente.

Art. 121. A los efectos de este benefi
cio, la Mutualidad, al conceder una pen
sión, vendrá obligada a notificar a los 
interesados el procedimiento que tenga 
establecido para la efectividad del mis
mo, sin que para ello sea preciso solici
tud alguna por parte de los beneficiarios.

Art. 122. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar -este benefi
cio tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, dejen de convivir con el aso
ciado o cuando, por cualquier circunstan- 
éia, el pensionista dejase de tener esta 
condición.

Art. 123. La Mutualidad coordinará 
sus servicios de asistencia sanitaria con 
ios establecidos por otros Montepíos y

i Mutualidades, con los del Estado, Instl.
tuciones de Previsión y Organización Six¿

1 dicaL

CAPITULO VIII 

Auxilio por defunción

Art. 124. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larga enfermedad 
la Mutualidad procederá a la entrega in
mediata de un auxilio en metálico a los 
familiares más próximos, parientes o per- 
sonas que convivieren con aquél, a fin 
de que atiendan a los gastos derivados del 
fallecimiento.

Art. 125. La cuantía del auxilio por 
defunción será de 1.000 pesetas.

Art. 126. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Junta Rectora o Co
misión Provincial Permanente en su caso, 
designará a uno de sus miembros para’ 
que* se encargue del pago de los gastos 
producidos que no deberán exceder de la 
cantidad señalada en el artículo anterior.

CAPITULO IX 

Premio por matrimonio

Art. 127. La Mutualidad concederá a 
los socios beneficiarios que contraigan 
matrimonio y que tengan una antigüedad 
laboral mínima de cinco años y cubierto 
el período de cotización que establece el 
artículo 136 de estos Estatutos, un pre
mio de nupcialidad consistente en pese
tas 500.

CAPITULO X

1 Disposiciones comunes a todas las pres- 
| taciones

S e c c ió n  l . 6— Disposiciones generóles

Art. 128. Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con loe 
derivados de los Seguros sociales obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos.

Art. 129. Las prestaciones que la Mu
tualidad concede en función del haber 
o salario del asociado son compatibles 
con las de igual clase de otras Institu
ciones de Previsión Laboral.

Las prestaciones de cuantía fija son in
compatibles con las de la misma clase 
concedidas por otras de aquellas Institu
ciones e incurrirá en responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por un mismo he
cho. solicite prestaciones de esta clase 
en dos Instituciones distintas.

Art. 130 La cotización de un asociado 
a la Mutualidad por dos o más Empresas 
no derá derecho a percibir, por cada he
cho causante, más que una prestación de 
cuantía fija ; las prestaciones que estén 
en función del haber o salario se conce
derán en razón del salario regulador re
sultante de las diversas cotizaciones.

Art. 131. Las prestaciones que conce
de la Mutualidad tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en consecuencia, 
no podrán ser embargadas, objeto de ce
sión total o parcial ni servir de garantía 
de ninguna obligación.

S e c c ió n  2.a— Consideración de socio activo

Art. 132. Serán considerados como so
cios activos de 1-a Institución, a efectos 
del percibo de prestaciones, aquellos tra
bajadores que hayan dejado de cotizar a 
la misma por causa de enfermedad inin
terrumpida, con imposibilidad para toda 
clase de trabajo después de agotar los 
beneficios económicos del Seguro Obliga
torio de Enfermedad o los que correspon-
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dan en virtud de lo dispuesto en eu Reglamentación de Trabajo con exclusión del accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable.Para gozar de tal consideración será preciso que el asociado enfermo o sus familiares den cuenta a la Institución, en el plazo máximo de treinta dias, a partir de la última cotización, a fin de que ésta realice las comprobaciones oportunas. Si así no lo hicieran, el «asociado no podrá causar derecho a prestaciones.Si en ecta situación fuese concedida al trabajador una prestación, La Institución descontará del importe del beneficio las cuotas patronal y obrera correspondientes al tiempo transcurrido desde su últi- j ma cotización. , !Art. 133. Los eeociados que, teniendo la consideración de socios activos de la Mutualidad y cubierto el período mínimo de cotización que corresponda, se incorporen a filas para el cumplimiento del Servicio Militar, bien con carácter obligatorio o voluntario para anticipar aquél, tendrán derecho por el tiempo de duración del mismo a percibir las prestaciones , que conceden los presentes Estatutos, siempre que reúnan los demás requisitos en ellos previstos.Art. 134. Los asociados que hubiesen dejado de cotizar por causa de paro involuntario, conservarán la condición de socio activo, siempre que demuestren fehacientemente aquella circunstancia a juicio de los Organos de Gobierno de la Institución.La condición de socio activo la conservarán los productores en paro por un plazo igual a un mes por cada semestre, o fracción de cotización, con un máximo de diez meses. Si el trabajador tuviese más de sesenta años de edad conservará tal condición sin sujeción a plazo a efectos de poder caursar prestaciones de Jubilación, Invalidez Viudedad, Orfandad y Auxilio por Defunción.El beneficio establecido en este artículo se concederá en las condiciones previstas en la Orden de 24 de julio de 1950, y cuando los interesados reúnan los requisitos señalados en la misma.Art. 135 Los productores que sean baja en la Mutualidad por cambio de actividad que lleve consigo la obligatoriedad de afiliación a otra Institución de Previsión Laboral, conservarán el derecho a solicitar de la Mutualidad Laboral de Pe- nadería e Industrias Similares las pres*- taciones consignadas en los presentes Estatutos, que no se hallen previstas en los Estatutos de su nueva Institución.Para ello eerá preciso que el hecho causante de La prestación solicitada se haya producido dentro de un período de tiempo equivalente a un mes por cada trimestre o fracción que hubiere cotizado en esta Mutualidad sin que dicho período pueda exceder de un año a partir de su baja.
S ección 3.a—Período mínimo de cotización

Art. 136. Para causar derecho a las prestaciones establecidas en estos Estatutos, además de los restantes requisitos fijados para cada una de ellas, los socios beneficiarios deberán tener cubiertó un período de cotización mínimo, consistente en un número de meses equivalente a la mitad de los que hubieran transcurrido desde la fecha inicial de cotización del sector laboral que corresponda hasta la fecha en que se produjo el hecho de la prestación.A partir de los diez años de dicha fecha inicial de cotización, el período mínimo que se deberá tener cubierto es de cinco años, mientras no 6e disponga otra cosa.
S ección 4 .a—Concepto de antigüedad
Art. 137 A los efectos de antigüedad laboral para el percibo de las prestaciones se computará el tiempo de trabajo

efectivo por cuenta ajena prestado en territorio nacional, plazas de 6oberanía, protectorado y colonias, en cualquier rama de la producción, con excepción de la agropecuaria y del trabajo a domicilio, hasta tanto se encuadre una y otro en el Mutualismo Laboral. También se reconocerá como antigüedad laboral el tiempo de Servicio Militar obligatorio prestado en cualquier época e igualmente el voluntario realizado para anticipar el cumplimiento de aquél y por el tiempo normal de permanencia en filas.Los años servidos al Estado, Provincia, Municipio, Organismos oficiales y Corporaciones de Derecho Público, tendrán tam- ¡ bién la consideración de antigüedad la- ! boral cuando los mismos no causen derecho a pensión de Jubilación en los regímenes de previsión que aquéllos tuvieren establecidos. No gozarán de esta concesión aquellos funcionarios que hayan sido separados de sus respectivos Cuerpos en virtud de expediente o por Tribunal de Honor.Art. 138. Para que el tiempo de tra- , bajo efectivo a que se refiere el articulo I anterior deba ser tenido en cuenta, será indispensable que por el interesado se acredite en la siguiente form a: e) Respecto a los trabajos realizados con anterioridad a la fecha inicial de cotización en el sector laboral a que aquellos correspondan, con certificados de las Empresas en que el productor hubiese prestado sus servicios o mediante algún otro medio probatorio, incluso comparecencia e información testifical efectuada ante autoridad, organismo o persona que designe el Organo Rector.Cuando el trabajador hubiese pertenecido a Empresas desaparecidas aportará, si es posible, testimonio o documentos de Organismos oficiales que acrediten la existencia, en su día, de la Empresa.b) Los trabajos prestados por cuenta ajena después de establecida la obligación de cotizar en el sector laboral de que se trate, se acreditarán exclusivamen- ¡ te por los tiempos de cotización efectiva realizada en la respectiva Institución.
Art. 139. No se computará a ningún efecto el tiempo trabajado por cuenta ajena que el interesado alegue, si no lo prueba debidamente a juicio de los Organos de Gobierno, los que tienen facultades para aceptar o rechazar en todo o en parte la documentación que el efecto se aporte, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y criminal en que incurra quien aporte o extienda documentos falsos.

S e c c ió n  5.a— S a la r io  regulador
Art. 140. El salario regulador para la  concesión de prestaciones se hallará en la forma siguiente:Las cantidades sujetas a cotización percibidas por el trabajador durante doce meses consecutivos, elegidos por él dentro del período de cotización, se dividirán por doce. El cociente representará el salario mensual para el cálculo de la prestación.Si los meses de cotización fuesen inferiores a doce, por ser inferior el plazo de afiliación obligatoria, se tomarán los que hubiere y se completarán hasta alcanzar el indicado número con los meses necesarios e inmediatamente anteriores a los de cotización Si el cociente resultante fuese inferior al salario reglamentario de la categoría respectiva más los aumentos por antigüedad reconocidos al causante de la prestación, se tomará este salario en lugar de dicho cociente. El salario reglamentario de la categoría se reducirá en lo que corresponda, cuando se trate de productores de jornada reducida.

Art. 141. Si las prestaciones concedidas por la institución resultaran de cuantía superior a la que corresponda como con

secuencia de falsedad de la Empresa en las declaraciones de salarios del trabajador en relación con los que realmente sirvieron de base de cotización, la Mutualidad podrá reclamar a la Empresa las diferencias resultantes ante la jurisdicción competente.Si por la misma causa de falsedad de la Empresa en dichas declaraciones la prestación concedida fuese inferior a la que realmente corresponda, el productor perjudicado podrá reclamar contra la Empresa el perjuicio sufrido.
S ección 6.º - - Solicitud de prestaciones
Art. 142. Las prestaciones que la Institución otorga se solicitarán utilizando los modelos de instancia que por aquélla se establezcan, acompañados de los documentos que para cada caso se señalen.Art. 143. Los plazos para solicitar los beneficios que otorga la Institución serán los siguientes:a) Para el auxilio de Larga Enfermedad, seis meses, contados a partir del día en que el solicitante agotó el disfrute de los beneficios del Seguro de Enfermedad, o haber transcurrido veintiséis semanas enfermo, si no se hallase afiliado a dicho Seguro.b) Para las demás prestaciones, tres años, contados desde el día en que ocurrió el hecho causante de las mismas.

S ección 7.a — Percepción de prestaciones
Art. 144. Las prestaciones que se establecen en los presentes Estatutos no podrán satisfacerse por la Mutualidad si la Empresa, en el momento en que deban ser abonadas, no estuviera al corriente en el pago de todas las cotizaciones exigióles a la misma.En este caso se seguirá el procedimiento previsto en la Orden de 16 de mayo de 1950.Art. 145. Las pensiones que conceda la Mutualidad se devengarán desde el día siguiente al que ocurrió el hecho causante de las mismas, siempre que se soliciten dentro de los tres meses siguientes.Dejará de percibirse la pensión el último día del mes en que ocurriese el hecho causante de la extinción de la misma; y si tal hecho originase otra pensión, ésta comenzará a devengarse desde el día primero del mes siguiente, de forma que ininterrumpidamente y por mensualidades completas, se enlace la pensión que se suprime y la nueva que comienza.En cualquier caso, sólo se tendrá derecho a percibir la prestación con una retroactividad de tres meses, a partir del día de la petición.Art. 146. Los socios beneficiarios a quienes les haya sido concedida alguna prestación en virtud de declaraciones falsas o inexactas de los mismos no tendrán derecho a su percibo. En el caso de que hubiesen recibido ya su importe, estarán obligados a su devolución, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.Art. 147. Las cantidades que correspondan a los beneficiarios por cualquiera de las prestaciones otorgadas por esta Institución podrán ser percibidas por aquéllos en la Empresa donde últimamente hubieren prestado sus servicios o en aquella otra que se halle más cerca de su domicilio, siempre que la organización de la Mutualidad lo permita y así convenga.Art. 148. Las mensualidades que un pensionista tuviera pendientes de cobro al tiempo de su fallecimiento se entregarán a la esposa, hijos, padres sexagenarios o familiares más próximos que conviviesen con el fallecido, previa la justificación que los Organos de la Mutualidad consideren oportuna en cada caso
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y por el orcU n de* prriación n u m erad o , siem pre que conviviesen con el pensio
nista.La mism a norm a se aplicará respecto de cualesquiera prestaciones que un ason a d o  tuviere pendientes de cobro al tiem po de su fallecimiento.A falta  de los citados fam iliares, el importe  de las pensiones o prestaciones rev ertirá  a  la M utualidad.

TITULO VI 
Régimen disciplinario 

C A P I T U L O  P R I M E R O  
De las faltas y sus sancioues

Art. 149. C onstitu irán  falta  y d arán  lugar a la imposición de sanción los siguientes hechos:
1.° D efraudar a sabiendas los in te reses de la M utualidad o poner vo lun tariam ente  los medios que conduzcan a ta l  fin.2.° Falsear las declaraciones o rd inar ias  y extraord inarias que se hagan  a n te  ia M utualidad, o aportar datos in exactos a la misma, bien en orden a la concesión de beneficios o con respecto a o tra  cualquiera m anifestación de las actividades de esta Entidad.3.° Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la reputación o el buen crédito de la M utualidad.4.° E ntorpecer intencionadam ente la activ idad de la M utualidad. Se considera rá n  com prendios en este apartado  los que, habiendo sido elegidos Vocales de la J u n ta  R ectora o restantes O rganos de Gobierno, no asistan  a sus reuniones o no  presten la colaboración debida.5.° No observar las norm as, disposiciones o acuerdos em anados de los O rganos com petentes de la M utualidad, relativos al cum plim iento de sus fines o al buen desarrollo y orden de su ac tividad.Art. 150. Las sanciones que podrá imponer la M utualidad a sus asociados será n  las consignadas en la siguiente es

cala:1.° A percibim iento privado, consistente  en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.2a A percibim iento público. El grado de publicidad que proceda d a r a  esta sanción se determ inará en cada caso por el O rgano sancionador.3.a Inhabilitación  tem poral para form a r  p arte  de los O rganos de G obierno de la Institución, u ocupar cargos ce  la m ism a. E sta  sanción se en tenderá por un tiem po com prendido en tre los dos y los cinco años.4.* Inhabilitación  perm anente p a r a  fo rm ar parte  de los O rganos de G obierno de la Institución.5.a M ulta de 25 a 5.000 pesetas.C uando se tra te  de un socio beneficiarlo, la sanción se hará  efectiva m ecíante  descuento en los salarios del sancionado, cuya cu an tía  será fijada por la J u n ta  Rectora, sin exceder del 2.5 por 100.Si an tes  de com pletar el pago d e la m u lta  fuese concedida al sancionado a lguna prestación ce  en trega de capital, se deducirá de su im pone lo necesario p a ra  hacer efectiva la sanción. Si se tra^ ta re  de pensiones, se deducirá de cada m ensualidad un 25 por 100 hasta  completa r  dicho pago.Asimismo la Comisión Perm anen te Nacional podrá aco rdar se suspenda la  efectiv idad  de u n a  pensión, en tan to  se resuelva lo que corresponda, en los casos en  que se hubieran  producido anorm alidades en la tram itación  del expediente o falsedades en los docum entos aportados al mismo, así como cuando los beneficiarios de aquélla, no cum plan los requisitos establecidos en  estos E statu tos p a ra  su  percepción.

| Art. 151. S iem pre que haya de impo- 1 nerse una sar.ción se atenderá, p ara  la i determ inación de ia misma, en cada caso,! a  ia gr^vedac de la‘ fa lta  cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que haya pretendido ocasionar el sancionado, al criterio adoptado en resoluciones recaídas en casos an te riores y análogos y a cualesquiera o tras  circunstancias que deban tenerse en cuenta, a  juicio del O rgano sancionador.
CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la imposición do sanciones
Art. 152. La imposición ce  sanciones será de com petencia de la J u n ta  Rectora. Será preceptivo que en el expediente  incoado para la imposición d e sanciones figure la declaración del interesado, que podrá incluso, en los casos graves, pedir ser oído por la propia J u n ta  Rectora.
Art. 153. Las Comisiones Provinciales Perm anentes, tan  pronto  tengan conocim iento ce  haberse realizado algún hecho constitutivo de fa lta , lo pondrán en conocim iento de la Ju n ta  R ectora en esr- crito razonado, en  el que se expondrán los hechos y circunstancias anejas, p roponiendo la oportuna sanción.
En la  p rim era reunión que celebre la Ju n ta  R ectora después de recibir el expediente incoado se p ronunciará por la sanción que corresponda o declarará ia no existencia de responsabilidad, devolviendo el expediente, una vez tom ada debida nota, a  la Comisión de procedencia, a  los fines de su oportuno archivo y efectos.
Art. 154. En los casos en que la Ju n ta  R ectora o Asamblea G eneral observasen posibles fa lta s  sancionables entre los componentes de los O rganos de G obierno subordinados, acom odarán su p r o c e d i m iento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo suspender en sus fun ciones a los m iem bros ce  las Comisiones o Ju n ta  Rectora, según los casos, ínterin se sustancie el oportuno expediente, dando cuenta de la  m edida a  la  Jefa- tu ra  del Servicio,

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos de los Organos de Gobierno

Art, 455. Como trám ite  previo b la iniciación de la reclam ación en vía contenciosa, podrán los interesados afectados por '.as Resoluciones de los Organos de Gobierno, en tab lar recurso contra todos los acuerdos adoptados por éstos y an te  los siguientes O rgan ism os:
a) Ante la Comisión P erm anente N acional si el acuerdo fué adoptado por la m ism a o por los Organos de Gobierno provinciales.
b) Ante la Ju n ta  Rectora, si el acuerdo hubiere sido adoptado por ésta.La Dirección de la M utualidad o Delegación Provincial, en su caso, al no tificar 

les acuerdos recaídos h a rán  saber a  los interesados, el derecho que les asiste p ara  recurrir o solicitar la revisión con aportación de nuevos datos.
Art, 156 Con independencia de los recursos establecidos en el artículo  an te rior, tam bién podrá interponerse recurso an te  el D irector general Jefe del Servicio de M utualidades Laborales, contra los acuerdos adoptados por los Organos de G obierno en asuntos cuy-a com petencia y conocimiento no estén atribuidos a las Delegaciones y M agistra turas de T rab ajo. El recurso deberá ser interpuesto  dentro  de los tre in ta  días naturales siguientes a l de la notificación del acuerdo adoptado.
Art. 157. P a ra  la sustanciación de los

recursos, se seguirán  los procedimientos s ig u ie n te s :
a) Recursos contra los acuerdos de los O rganos de G obierno Provinciales:
1.ú El interesado, den tro  de los dos 

meses siguientes a la notificación del acuerdo recaído, p resen ta rá  escrito de recurso an te  el O rgano provincial que lo hubiere adoptado. En el escrito de interposición, a l que se acom pañará copia se consignarán los fundam entos en que apoye su derecho el recurrente, formulando con claridad ia pretensión que trate  de deducir, con inclusión de los Justificantes que considere necesarios.2.° El O rgano provincial, en el plazo de quince días n a tu rales, elevará el expediente de curso, con eu copri e informe oportuno, a  la Com isión Permanente  N acional de la M utualidad.
3." La D irección de la M utualidad rem itirá  a l Servicio de M utualidades Laborales, para su conocim iento, la copia del escrito de recurso y el inform e emitido4.° En la p rim era sesión que celebre la Comisión P e rm an en te  N acional conocerá del recurso d ic tando  resolución funduda, que se notificará a l interesado a través de .a Delegación Provincial respectiva, haciéndole saber a l propio tiempo, que contra dicha Resolución podrá prom over, en su caso, la oportuna dem anda an te  la M ag is tra tu ra  de Trabajo.De la Resolución d ictada, se remitirá copia al Servicio de M utualidades Labora  es.b) C on tra  los acuerdos de la  Comisión P erm anen te  N acional o J u n ta  Rectora:1.° El interesado, d en tro  d e los dos meses siguientes a la notificación del acuerdo recaído, p re sen ta rá  escrito de recurso an te  la Dirección de la Mutualidad.En el escrito  de interposición del recurso, al que se aco m p añ ará  copia, se consignarán los fundam entos en que apo- | ve el in teresado sus derechos, formulando con claridad  la pretensión que trate de deducir y con inclusión de los justificantes que se consideren necesarios.
2.° La Dirección de la M utualidad rem itirá , al Servicio de M utualidades Lar borales, p a ra  su conocim iento, la copia del escrito del recurso, acom pañada del oportuno inform e.3.° En la p rim era  sesión que celebre ia Comisión P erm an en te  N acional o Junta  Rectora, en su caso, conocerá del recurso, siguiéndose el procedim iento establecido en el núm ero  cuarto  del apartado a) del p resen te artículo.

TITULO VIII
De la inspección e intervención
Art. 158. L a inspección e intervención del cum plim iento por la  M utualidad de las obligaciones que se contienen en los presentes E sta tu tos y en la legislación 

correspondiente estará a cargo del Servicio de M utualidades Laborales y de la Inspección Técnica de Previsión.Art. 159. El incum plim iento  por parte de las Em presas de las obligaciones que se deriven de los presentes Estatutos o de las norm as que se dicten por la Jun ta Rectora y p a ra  su aplicación, serán sancionadas por los D elegados de Trabajo y con arreglo a  las disposiciones vigentes.Art. 160. La inspección y vigilancia 
del cum plim iento de los preceptos reglam entarios de la M utualidad, en cuanto se refiere a  las obligaciones de Empresas y productores beneficiarios, estará a cargo del M inisterio de T rab a jo  de las Delegaciones de T rab ajo  y de la Inspección Nacional de T rabajo .Art. 161. Los asociados en general, tanto Em presas como productores beneficiarios, fac ilitarán  la  labor informadora, 
allanando en cuanto  esté a  su alcance las dificultades que encuentren  en el desempeño de sus funciones los funcionarios 
com petentes, pudiendo llegar, en caso
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contrario, a incurrir en responsabilidad y 
ser objeto de sanción.

Art. 152. Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
do Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre 1? Mutualidad y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos que los 
presentes Estatutos establecen y regulan.

TITULO IX  
Disposiciones generales

Art. 163. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos. será preciso que exista la conformi
dad de la mitad más uno de los miem
bros ce la Asamblea General en sesión 
convocada al efecto

Alt. 164. Cualquier modificación de e& 
tes Estatutos habrá de ser aprobad? por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a quien asimismo corresponde la inter
pretación de t-sle texto.

Art. 165. L:i Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y echo horas siguientes a la ce
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General 
y Junta Rectora, remitirá certificación de 
les acuerdos adoptados al Servicio de Mu
tualidades Laborales. Dichos acuerdos, 
para que tengan validez, serán confir
mados por el Servicio, antes de haber 
transcurrido los quince dias siguientes a 
su recepción. Se considerarán válidos los 
referidos acuerdos si después de transcu
rrido el plazo señalado, el indicado Ser
vicio no hubiere hecho uso del derecho 
de veto.

•En los mismos plazos y a similares 
efectos las Comisiones Provinciales Per
manentes deberán remitir a la Comtsión 
Permanente Nacional certificación de los 
acuerdos adoptados

Art. 166. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto del 
Servicio se establece en el articulo ante
rior, sin necesidad de esperar a la apro
bación del Acta en la sesión posterior.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 1 de junio de 1951 y se apli
carán íntegramente a las prestaciones 
causadas a partir de dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los derechos a prestaciones 

n?cides en virtud de hechos acaecidos 
durante la vigencia de los Estatutos pro
visionales, de 30 de abril de 1S47, se re
girán por las siguientes normas:

a) El plazo para la solicitud de pres
taciones será el señalado en el artículo 
143 de los presentes Estatutos.

b) Las clases, cuantía y requisitos de 
las prestaciones se regularán conforme a 
las normas contenidas en los Estatutos 
provisionales derogados, cualquiera que 
sea la fecha de su solicitud.

Segunda.—No obstante lo establecido en 
la Disposición anterior, las pensiones de 
Viudedad solicitadas o que se soliciten por 
beneficiarias menores de cuarenta y cin
co años de edad y por hechos acaecidos 
con anterioridad a 1 de junio de 1951, 
podrán concederse de conformidad con 
lo dispuesto en el Título V de los pre
sentes Estatutos; a estos efectos, la Ins
titución dirigirá comunicación a las be
neficiarlas de aquellos expedientes ya re
sueltos y pendientes de efectividad eco
nómica por ser aquéllas menores de cua
renta y cinco años, haciéndoles saber el 
derecho de ooción que se les concede por 
esta disposición. La misma información 
se facilitará a las interesadas en solicitu
des ya. presentadas o que Se presenten en 
el futuro y relacionadas con hechos acae
cidos con anterioridad a 1 de junio de 
1951.

ORDEN de 21 de junio de 1951 por la
que se declara vinculada a doña Juliana 
Lázaro Bernabé la casa barata y su te
rreno número 1 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados Provinciales «La Provincial», 
de Burgos.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Juliana Lázaro Bernabé en solicitud de
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 1 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas de Em
pleados Provinciales «La Provincial», de
Burgos, hoy número 79 del paseo de los
Pisones, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Burgos, a 13 de 
marzo de 1951, unte don Ignacio Martín 
de los Ríos y Alguacil, bajo el número 
338 de su protocolo, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos: 

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el pleno dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 27 de ju
lio de 1932 ante don Luis Sierra Bermejo, 
asciende a 10.103,80 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi

ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decrete-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio lia dispuesto declarar 
vinculada a doña Juliana Lázaro Berna
bé ia casa barata y su terreno número 1 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas de Empleados Provin
ciales «La Provincial», hoy número 79 del 
paseo de los Pisones, de Burgos, que es 
la finca número 13.679 del Registro de la 
Propiedad de Burgos, tomo 2.131, libro 203, 
folio 146; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos ios 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, ios créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-ley-de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 27 de julio de 
1932, pueda ia finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las íeglas y las 
condiciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 21 de junio de 1951.—Por dele
gación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

A D M IN IS TR A C IO N  CE NTR AL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos a
la Comisión Central de Sanidad Local
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local en 21 de junio 
de 1951, para el estudio de ios asuntos 
cometidos a su aprobación, en armonía con 
lo dispuesto en el articiuo 118 de la vi
gente Ley Municipal y segundo del Decre
to de 4 de julio de Í938, ha conocido de 
los siguientes:

1.° Cuenca (capital).—Saneamiento y 
alcantarillado de ia calle B del barrio de 
Tiradores Bajos. Aprobado

2.° Málaga (capital).—Construcción de 
un mercado en la barriada de Torremo- 
linos. Aprobado.

3.° Málaga (capital).—Construcción de 
un mercado en la barriada de Ciurriana. 
Aprobado

4.° Málaga (capital).—Construcción de 
una casa de Socorro en la barriada de 
Lagunillas. Aprobado.

5.° Málaga (capital).—Proyecto de obras 
en el cementerio de San Rafael. Apro
bado.

6.° Málaga (capital).—Construcción de 
un pabellón con destino a sacrificio de 
aves. Aprobado.

7.° Málaga (capital).—Construcción de 
un pabellón sanitario en el Matadero 
Central. Aprobado.

8.° Málaga (capital).—Construcción de 
escuelas unitarias y viviendas para Maes
tros en la barriada de Olías. Aprobado.

9.° Máiaga (capital).—Construcción de 
escuelas en la barriada de Campanillas. 
Aprobado.

10. Málaga (capital).—Construcción de 
un Grupo escolar en la barriada de La 
Trinidad. Aprobado.

11. Málaga (capital).—Construcción de 
un Grupo escolar en la barriada de Ciu
dad-Jardín. Aprobado.

12. Málaga (capital).—Construcción de 
un Grupo escolar en la barriada de El 
Palo. Aprobado.

13. Málaga (capital).—Construcción de 
un mercado en la barriada de Ciudad 
Jardín. Aprobado

14. Máiaga (capital).—Construcción de 
un mercado en la barriada de Pedrega-

Tejo. Aprobado.
Lo que se hace público en este periódi

co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 25 de junio de 1951.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares

>

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se modifica el Tri

bunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de plazas de 
Médicos encargados de los Servicios de 
Hematología de Institutos provinciales 
de Sanidad.
No pidiendo actuar don Jesús García 

Orco-yen, como Vocal representante de , 
las Facultades de Medicina, en el Tribu
nal juzgador del concurso-oposición con
vocado para proveer 16 plazas de Médi
cos encargados de los Servicios de He
matología de Institutos Provinciales de 
Sanidad, con motivo de su ausencia.

Esta Dirección General, ha tenido a 
bien designar para el mismo cargo y re
presentación a don Benigno Lorenzo Ve- 
lázquez, Catedrático ce la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los opositores.

Madrid, 28 de junio de 1951.—El Direc
tor general. José A. Palanca.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por don Pedro Maiza Orte, 
contra la negativa d e l  Registrador 
Mercantil de Navarra a inscribir una 
escritura de constitución de Sociedad 
Anónima.

En el recurso gubernativo interpuesto 
por don Pedro Maiza Orte, contra la ne
gativa de V. S. a inscribir una escritura 
de constitución de Sociedad Anónim a;

Resultando que en Pamplona, el 26 de 
septiembre de 1949, el Notario don Ben
jamín Arnáez Navarro autorizó una es
critura de constitución de Sociedad Anó
nima. otorgada, por don Migue; Lacasta 
Echauri, don Pedro Maiza Orte, don 
José Lizaso Eizaguirre, don Emilio Purroy 
Braco, don Rosendo Ferraz Deó y don 
Santiago Olmedo Alvarez de Toledo, bajo 
la denominación de «Comerciantes Reuni
dos, S. A », que en el uso común se ex
presará: «Coresa»; que el capital social 
es de 500.000 pesetas; que el objeto 
de ia sociedad es «la organización y rea
lización de ventas a crédito y cualquier 
otra activididad de lícito comercio, me
diante acuerdo social, y que la Compa
ñía se regirá, entre otros, por lo* si
guientes pactos;

«Articulo 9." Se emiten en este acto 
de constitución treinta partes de funda
dor, que se atribuyen en las cantidades 
y a los titulares siguientes: doce, a don 
Migue» La costa Echauri; nueve, a don 
José Lizaso Eizaguirre, y nueve, a don 
Pedro Maiza Orte. Los expresados partes 
de fundador ostentarán un derecho a 
participar en los beneíicios líquido* anua
les de lo Sociedad, que se concreta en los 
siguientes térm inos: Hasta 600.000 pe
setas de beneficios, un cincuenta por cien- j 
to de ioú misinos. De 600.000 pesetas de 
beneficio, en adelante, un veinticinco por 
ciento La parte de beneficios resultante 
se distribuirá en forma igual entre to
das y cada una de las expresadas partes 
de fundador. Los tenedores de los indi
cados títulos participarán en el haber 
liquido portible resultante a la liquida
ción de la Sociedad en la forma que en 
el lugar correspondiente de estos Esta
tutos se concreta, y en proporción al nú
mero de títulos atribuido. Las partes de 
fundador serán nominativas e intrans
misible^ a titulo oneroso.» «Artículo 14. 
La Junta general ordinaria se celebrará 
anualmente en uno cualquiera de los 
días del mes de marzo, y en ella, precep
tivamente, habrán de adoptarse acuer
dos sobre los siguientes extrem os:... b) 
distribución de los beneficios, por fija
ción del dividendo repartible, una vez 
efectuadas las oportunas detracciones.» 
«Articulo 52. El cargo de Consejero Cen
sor tendrá las mismas retribuciones que 
se indican paro los componente* del 
Consejo de Administración, y disfrutará 
de la participación de un uno por ciento 
sobre el total de los beneficios obtenidos 
por la Sociedad en cada ejercicio eco
nómico, una vez detraído del total la 
partes correspondientes al reparto de 
Fundadores.» «Artículo 54. En todo ejer
cicio económico se detraerá un diez por 
ciento del total de los beneficios obteni
dos, que pasará a engrosar un fondo de 
reserva que se contabilizará bajo la de
nominación de Reserva Estatutaria. Que
da facultada la Junta general de socios, 
para, en yirtud de acuerdo adoptado en 
las condicione^ ordinarias, destinar a re
servas voluntarias hasta un cincuenta 
por ciento de los beneficios sociales obte
nidos cada año, debiendo acatarse el 
acuerdo adoptado en tal sentido también 
por lo* tenedores de partes de fundador, 
cuya participación en los beneficios acumu

lados se contabilizará con separación sufi
cientemente expresiva.» «Artículo 55 El di
videndo repartible entre las acciones que 
constituyan el capital social estará cons
tituido por ios beneficios resultantes una 
vez detraída la reserva a que se refiere 
el artículo anterior, y la porción de be
neficios atribuidos a las partes de fun
dador Del mismo se asignará un uno 
por ciento a la retribución del .Consejero 
Censor de cuentas, y el resto se distri
buirá en partes iguales entre todas y 
cada una de las acciones.» «Artículo 57. 
La Sociedad se disolverá por las causas 
que la Ley previene. En tal caso quedará 
constituido, salvo ecuerdo en contrario 
de la Junta general el Consejo de Ad
ministración en Comisión Liquidadora. 
Del haber líquido resultante de la liqui
dación de la Sociedad, se procederá pri
meramente a la devolución del nominal 
de las acciones de la Sociedad hasta en
tonces no reembolsadas. Del resto se for
marán dos partes, asignada una de ellas a 
los tenedores de partes de fundador, y la 
otra a los socios accionistas, y que se 
calcularán precisamente en proporción a 
la parte de las reservas que según la con
tabilidad social resulten formadas por 
beneficios atribuibles a las partes de fun
dador y a las acciones representativas 
del copital»; y que com o *uscriptores del 
capitai social figuran, entre otros, los 
titulares de las partes de fundador;

Resultando que presentada primera co
pia de la escritura en el Registro Mer
cantil de Navarra se extendió la siguien
te n o ta : «Se suspende su inscripción por 
no acreditarse la oportuna autorización 
del Ministerio de Hacienda, que previene 
el Decreto-ley de 17 de Julio de 1947.— 
Artículo 3.°, apartado A), cuando la par
ticipación en los beneficias sociales no 
es proporcional a la respectiva aporta
ción económica de los socios», y poste
riormente otra nota, del tenor que sigue: 
«Presentado de nuevo el documento que 
precede, el día 25 de septiembre último, 
en el asiento número 254 al folio 29 del 
tomo 3 del D iario; se suspende la ins
cripción por el defecto subsanable indi
cado en la nota que precede, que se con
firma plenamente, y tomada a solicitud 
del presentante anotación preventiva, 
conforme al artículo 64 del Reglamento 
del Registro Mercantil, en el tomo 69 de 
Sociedades, folio 41, hoja núm. 1.397, 
anotación letra A » ;

Resultando que don Pedro Maiza Orte 
íecurrió contra la calificación solicitando 
la reforma de la misma y, en caso de ser 
desestimada, que se tenga por interpues
to el recurso gubernativo que establece 
el articulo 75 del Reglamento del Registro 
Mercantil, y alegó que la nota recurrida, 
en su quizá excesivo laconismo, no hace 
referencia específica a aquellos preceptos 
de los Estatutos sociales que pueden dar 
lugar a esa genéricamente enimciada des
proporción entre aportaciones y partici
pación de los beneficios sociales; que, sin 
duda, el extremo se refiere a la creación 
de partes de fundador determinada en 
los artículos 9 y sus complementarios 55 
y 57; que ni dichos preceptos ni otro al. 
guno de la escritura precisan autorización 
del Ministerio de Hacienda para la nor
mal constitución de la Compañía, por lo 
cual la inscripción está mal suspendida; 
que el solo precepto que invoca la nota 
impugnada dice así: «Además de para 
los actos ya previstos en la legislación 
vigente..., las Sociedades españolas ne
cesitarán la autorización discrecional del 
Ministerio de Hacienda para realizar los 
siguientes: a) Constituirse o aumentar el 
capital social cuando en las correspon
dientes escrituras o en los Estatutos so
ciales se establezcan diferencias entre los 
títulos representativos del capital—ya sea 
en los derechos de administración, parti
cipación en los resultados sociales, re
embolso a los tenedores, cuota de liqui
dación u otros cualesquiera—, o se reco
nozca a determinadas personas mayor nú

mero de títulos que el correspondiente a 
sus aportaciones económicas, valoradas és
tas según las normas de comprobación 
vigentes para el impuesto de derechos 
reales»; que el precepto para nada hace 
referencia a les especiales títulos de par
ticipación social que se denominan usual- 
mente partes de fundador o cédulas be- 
neficiarias; que el precepto no puede en
tenderse que afecta al genérico supuesto 
recogido en la nota, consistente, sin más 
concreción, en una participación de los 
beneficios sociales no proporcional a la 
respectiva aportación económica; que las 
partes de fundador no corresponden & 
participación con contenido económico 
real y valuable, ya se realice en numera
rio, ya «in natura»; que es /circunstancia 
puramente accidental el que los titula
res de las partes de fundador sean so
cios, circunstancia que obligaría a actitud 
contraria a la desconfianza; que las par
tes de fundador, en cuanto no son títulos 
representativos del capital social, no obli
gan a la autorización gubernativa previa, 
pues desconocidas en nuestro Código de 
Comercio, e importadas de la práctica 
francesa, y consideradas por el Derecho 
fiscal, la doctrina nacional y la francesa 
coinciden en asignares com o caracterís
tica la de su independencia completa en 
relación con el capital social, como dicen 
varios autores; que la misma idea se 
halla presente en el párrafo tercero del 
artículo 19 de; Reglamento de Derechos 
Reales, y con más claridad, si cabe, en 
el artículo 6.°. párrafo tercero de la Ley 
de 13 de marzo de 1943. reguladora del 
Impuesto de emisión sobre valores mo
biliarios ; que por ello e) Decreto-ley pu
do referirse a los diversos tipos de ac
ciones privilegiadas, con preferencia en 
tma distinta participación en los benefi
cios sociales, pero no o las partes de fun
dador, que no son títulos representativos 
del capital social; que las partes de funda
dor, en cuanto a títulos esencialmente dis
tintos a las acciones o  títulos represen
tativos del capital, no pueden ser objeto 
de una consideración económica compa
rativo-cuantitativa con tales títulos, pues
to que de las tres posiciones doctrinales; 
considerarlas com o título de crédito, co
m o variedad de las acciones, o  como tí
tulo de asociado «sui generis». son aban
donadas las dos últimas y admitida la 
primera, con la salvedad de ser su ti
tular un acreedor especia !; que recono
cido que la parte de fundador no es ac
ción, no puede establecerse entre ambos 
términos relación cuantitativa, al no exis
tir homogeneidad, y los títulos a que 60 
refiere el Decreto-ley, al faltar todo otro 
término de referencia, no pueden ser 
otros que los representativos del capi
tal, excluyendo las partes de fundador 
que no pueden compararse en cantidad 
con las acciones para decir si suponen 
igual más o menos que una acción, ni 
si su entrega no es proporcionada a la 
aportación económica, pues te despropor
ción es imposible desde que parte de fun
dador y aportación efectiva, real, ma
terial o valuable son términos antitéti
cos; que en cuanto en ningún supuesto 
responden a una aportación económica 
son elemento independiente totalmente de 
las que en otro concepto cualquiera rea
lizaren sus propios titulares, y la dicción 
final del precepto invocado dispone que 
los títulos han de responder a aporta
ciones económicas y éstas han de valo
rarse según determinadas normas de com
probación. y los citados títulos suponen 
actividades no calificables de económi
cas sino en un am plio sentido, y nunca 
eerían susceptibles de valoración, confor
me a normas pensadas para objetos ma
teriales o de valor nom inal; que tanto 
se trate de una norma de defensa del 
capital como de un obstáculo para la 
excesiva preponderancia de un socio so
bre los restantes, el precepto examinado 
no es aplicable, porque se trata de.un tí
tulo sin engaño alguno para el suscrip*
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tor corriente, ni el acreedor social, y por
que su apartamiento del patrimonio y 
de la gestión social lo hacen inocuo al 
fin previsto, y es imposible efectuar su 
valoración; que las partes de fundador 
en cuanto son titulos que vedan «ab ini- 
tio» a sus titulares toda intervención en 
la gestión social, no pudieron ser teni
das en cuenta en una precaución del le
gislador dirigida a encauzar y dominar 
la concentración económica, para lo que 
basta atenerse a 1.a «ratio legis» inspi
radora del Decreto-ley que trasluce como 
finalidad perseguida el control del movi
miento económico de las sociedades ca
pitalistas de reconocida Importancia eco
nómica o con caracteres susceptibles de 
obtener concentración de empresas, y las 
partes de fundador, dada su ausencia de 
poder de administración y estar caren
tes de participación en el capital, no 
pueden ser instrumento que posibilite la 
concentración económica, de la que son 
clásico instrumento las acciones de voto 
plural, las de administración y Las pri
vilegiadas, todas ellas aludidas, y no las 
partes de fundador; que las partes de 
fundador son títulos de participación cu
ya emisión carece de límites en el De
recho español, absolutamente liberal, al 
contrario que el Códice civile italiano y 
el Proyecto de Reforma de las Socieda
des Anónimas, y ni siquiera señala el 
importe mínimo del dividendo social se
ñalado en el Derecho inglés con las for
mas «founders shares» o «deferred sha- 
r^s», y que el único límite lo señala la 
tolerancia de los accionistas al incorpo
rarse al grupo social, posición la más 
aceptable dado el valor que en toda fun
dación de sociedades, sobre todo cuando 
el negocio es original, tiene el grupo de 
fundadores;

Resultando que el Registrador mercan
til desestimó la reforma por los siguien
tes fundamentos: que las tres presenta
ciones del documento parecen indicar un 
ánimo vacilante del autor originado por 
cualquier motivo distinto de la falta de 
documentación, 6in que la erudición y 
habilidad dialectiva puedan cubrir el sim
ple hecho de que las partes de fundador 
de la Sociedad caen bajo la órbita del 
Decreto-ley. que no sólo quiso frenar po
sibles extrálimitaciones del capital, sino 
igualar a todos los componentes de la 
Compañía Mercantil, aparte eu diversa 
aportación económica, pero que sean di
chas aportaciones las que constituyan la 
Sociedad y no se creen acciones privile
giadas que absorban el cuarenta por cien
to de los beneficios sociales, sin autori
zación ministerial; que la laguna del Có
digo de Comercio respecto a las acciones 
o partes de fundador, vino a llenarla el 
Reglamento del Impuesto de Derechos 
Reales asignándolas una valoración igual 
a las acciones liberadas de mayor va
lor; que el precepto no constituye sus
picacia fiscal reciente, puesto que recoge 
el del Reglamento anterior de 1932, en 
que no se había producido la legisla
ción intervencionista del Estado inaugu
rada por la Ley de 25 de agosto de 1939, 
y aue intentaba evitar la creación de 
acciones de fundador fuera de límites 
discretos; que el hecho de que no sean 
títulos representativos de capital no ex
cluye la aplicación del Decreto-ley, por 
eus términos claros y precisos, por la mo
derna orientación mercantilista de pro
tección al modesto accionista ordinario 
y porque la actividad legislativa se orien
ta a considerar la rentabilidad de las Em
presas como objeto muy importante, al 
mismo nivel que el capital, Impuesto so
bre la Renta, Beneficios extraordinarios. 
Reserva obligatoria, etc., y el artículo 57 
de los Estatutos concede un verdadero 
privilegio a los tenedores de partes de 
fundador; que el hecho de ser un título 
de crédito contra la Compañía mercan
til no obsta a la legislación intervencio
nista, mucho más ante el silencio del 
Código de Comercio, y a esa construc

ción jurídica alude el precepto invocado 
al decir: «Cuando se reconoce a deter
minadas personas mayor número de ti
tulos que el correspondiente a sus apor
taciones económicas, valorada éstas se
gún la normas de comprobación para el 
impuesto de Derechos rea'.es», y éste, las 
considera como acciones liberadas y se
gún un conocido mercantilista español, 
las Leyes las miran con prevención, sin 
que sea decisivo el no poder comparar
las con las acciones ordinarias por falta 
de nomogeneidad, ya que el Reglamento 
del Impuesto, como el Decreto-ley, las 
equiparan; y que la afirmación de que 
las partes de fundador no son en nin
gún caso títulos representativos de capi
tal, se contradice por lo menos en algún 
efecto, como el que prevé el artículo 57 
de los Estatutos, que asignan a los te
nedores de las mismas una participación 
en el patrimonio social, en caso de di
solución;

Vistos los artículos 3.° y 7.° del De
creto-ley de 17 de julio de 1947; 19, apar
tado tercero del Reg amento del Impues
to de Derechos Reales; 6.°, párrafo ter
cero de la Ley de 13 de marzo de 1943; 
Tarifa II número 2, apartado A, del 
texto refundido de la Ley de Contribu
ción de Utilidades, de 22 de septiembre 
de 1922; el Real Decreto-sentencia de 
20 de mayo de 1885; Orden ministerial 
de 20 de abril de 1951; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1932 
y 3 de enero de 1940; la Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 26 de mayo de 1942, y las Re
soluciones de este Centro Direct.vo de 
15 de enero de 1945 y 2 de agosto de 1950;

Considerando que el presente recurso 
plantea el problema d° resolver si con
forme al Decreto-ley de 17 de Julio de 
1947, es necesaria autorización adminis
trativa, para inscribir una escntuia de 
constitución de Sociedad anónima, en la 
que se crean partes de fundador con muy 
importantes derechos;

Considerando que la doctrina mercan
til, la jurisprudencia y los ordenamien
tos jurídicos de varios países, contie
nen interesantes orientaciones relativas 
a los títulos designados en las escritu
ras fundacionales con los calificativos de 
partes de fundador, con brillantez ana
lizadas por el recurrente, así como de 
las acciones privilegiadas, de prioridad, de 
disfrute, de premio por servicios pres
tados o que se prestarán, etc , de las 
que se infiere que, no obstante la licitud 
y conveniencia de aquellas partes, es ne
cesario adoptar ciertas medidas para pre
venir los abusos y discrepancias con los 
socios respecto a la mejor administra
ción de la Compañía que, en la realidad, 
se han puesto de relieve en algunos ca
sos ;

Considerando que las referidas partes 
de fundador no constituyen fracción del 
capital social, sino un medio de remu
nerar a los fundadores o promotores de 
Empresas sus actividades, gestiones, es
tudios, iniciativas o aportación de indus
tria se diferencian esencialmente de las 
acciones que son una participación ne
gociable en el capital social, con derecho 
al voto en las Juntas, tienen una natu
raleza jurídica discutida, puesto que, sean 
una variedad de las acciones, un dere
cho de crédito sobre los beneficios o un 
título especial, que sirve para la incor
poración de ufi complejo de derechos, no 
aparecen reguladas en nuestro Código de 
Comercio, en el aspecto fiscal, se equi
paran a las acciones liberadas de ma
yor valor, y en el anteproyecto de Ley 
para Sociedades anónimas se limita el 
plazo de su duración a un decenio y se 
preceptúa que loe fundadores no podrán 
reservarse remuneraciones o ventajas cu
yo valor exceda del 10 por 100 de los 
beneficios netos;

Considerando que en los Estatutos de 
«Comerciantes Reunidos, S. A.» apare
cen creadas treinta partes de fundador

como titulos «sui géneris», con las si
guientes particularidades: a) serán no
minativas o intransmisibles a título one
roso, de duración indeterminada y atri
buidos por desiguales partes a tres de 
los socios fundadores; b) el dividendo 
repartible entre las acciones estará cons
tituido por los beneficios resultantes, una 
vez detraído: 1.°, un 10 por 100 del to
tal. para reserva estatutaria; 2.°, la re
serva voluntaria, que podrá alcanzar has
ta el 50 por 100 de los beneficios socia
les anuales, y que determinará la Junta 
general de socios, mediante acuerdo obli
gatorio para los tenedores de paites de 
fundador, cuya participación en los be
neficios acumulados se contabilizará se
paradamente; 3.°, la porción de benefi
cios atribuidos a las partes de fundador 
que se concretan: en el 50 por 100. has
ta 600.000 pesetas de beneficios líquidos 
anuales, y en el 25 por 100, de 600 000 pe
setas en adelante, que se distribuirá por 
igual entre aquéllas; 4.°, la retribución 
del Consejero censor, constituida por el 
1 por 100 de los beneficios totales ob
tenidos en cada ejercicio económico una 
vez restado del total las partes corres
pondientes al reparto entre fundadores; y 
el a la disolución de la Sociedad, del 
haber partible, se reintegrará, en primer 
lugar, el nominal de las acciones no re
embolsadas, y el resto se d.vidirá en dos 
partes, atribuidas a los tenedores de las. 
de fundador y a los accionistas, calcu
ladas en proporción a las reservas, que, 
según la contabilidad, correspondan a 
unas y otras;

Considerando que el Decreto-ley de 17 
de julio de 1947, que según declara en 
el preámbulo, tuvo entre otras finalidades 
la protección de las Empresas frente a 
sus propios accionistas, la defensa del 
signo monetario y de los intereses Aca
les y la subordinación de todos las ac
tuaciones al supremo interés de la eco
nomía nacional, exige en el apartado a> 
de su artículo 3° la autorización del Mi
nisterio de Hacienda para la constitución 
de Sociedades en las que se establezcan 
diferencias en las cuotas de liquidación 
u otras cualesquiera o se reconozca a de
terminadas personas mayor número de 
títulos que el correspondiente a 6us apor
taciones económicas, valoradas éstas se
gún las normas de comprobación vigen
tes para el Impuesto de Derechos Rea
les; y tal precepto, aun interpretado res
trictivamente. como derecho de coyun
tura, parece aplicable a la creación de 
las partes de fundador de «Comercian
tes Reunidos, S A », cualificadas con las 
especiales características transcribas, por 
lo cual La nota discutida se ajusta a las. 
trayectorias legales y doctrinales,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el acuerdo recurrido.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. S. para su cono
cimiento el dei recurrente y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 7 de mavo de 1951.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.

Sr. Registrador mercantil de Navarra.

MINISTERIO DE H ACIENDA 
Dirección General de Aduanas

Anunciando concurso de anteproyectos 
para Aduana en Cádiz

Por el presente anuncio se convoca 
entre Arquitectos españoles un concurso 
de anteproyectos para la construcción de 
un edificio destinado a Aduana en Cá
diz. con sujeción a las siguientes condi
ciones o bases:

1.a Cada concursante presentará lili 
trabajo o solución del problema.

2.» Todo Arquitecto español capacita-
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do para e’. pleno ejercicio público de su 
profesión podrá participar en este con
curso por sí solo o en colaboración con 
otro u otrós Arquitectos.

3>i Para participar en el concurso será 
preciso inscribirse previamente, elevanco 
instancia al. limo. Si\ Director general 
de Aduanas. dentro de los quince dias 
siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En las instancias solicitando la inscrip
ción figurará el nombre y apellidos del 
Arquitecto, el Colegio a que se halle afi
liado y la dirección de su domicilio o 
lugar donde se le deba dirigir la corres
pondencia.

A dichas instancias de acompañará un 
certificado del Colegio Oficial de Arqui
tectos correspondiente, acreditativo de 
que el interesado se halla colegiado en el 
mismo

4.a Todo Arquitecto admitido al con
curso recibirá adecuada notificación es
crita, pudiendo adquirir la documentación 
informativa necesaria para conocimiento 
c e  las circunstancias relativas al proyec
to. mediante entrega de 50 pesetas.

5.a La admisión o la desestimación de 
instancias para el concurso será comuni- 
caca  simultáneamente a todos los solici
tantes dentro de los cinco días siguien
tes al plazo de inscripción, a partir de 
cuya fecha podrán retirar la documen
tación correspondiente que se facilitará 
com o ayuda u orientación para la forma
ción del anteproyecto.

6.a Les Arquitectos admitidos al con
curso deberán llevar a cabo el estudio 
del anteproyecto con arreglo a las si
guientes condiciones:

a) La Aduana de Cádiz se construirá 
en un solar de 2.000 metros cuadrados de 
superficie, adquirido para tal objeto por 
el Estado, con tres líneas de fachada: 
una, la del frente o principal, al muelle 
de la Reina Victoria, y las de la izquierda 
v de la derecha, a sendas vías laterales, 
limitando por el fondo con el resto del 
terreno del que se ha segregado el solar.

b) El edificio tendrá la altura y de
más condiciones generales de edificación 
que se entreguen can la documentación 
Informativa.

c  El carácter del edificio marcará cla
ramente su destino de Oficina pública 
del Estado, sin apartarse del sentido de 
las importantes construcciones de la lo
calidad.

d) En su concepción tendrá en cuen
ta las circulaciones y modo de funcionar 
de una Aduana y las capacidades y pro
gramas que se facilitarán con la infor
mación.

El anteproyecto constará de los si
guientes documentos:

a) Memoria.
b) Planos.
c> Avance de presupuesto.
Memoria.—Constará de una exposición 

sucinta de los siguientes conceptos:
1.° Criterio seguido en la agrupación 

c e  las dependencias. 2.» Estudio de las 
distintas circulaciones. 3 ° Idea que ha 
orientado la composición del edificio; y 
4.,j Msterales elegidos para su construc
ción.

Planes.—Se presentarán los siguientes:
Plano general de emplazamiento, a es

cala 1 : 1.000.
Planos de escala 1 : 100 die cada \xn& 

de las plantas del edificio.
Planos a escala 1 : 100 de las fachadas.
Sección longitudinal, a escala 1 : 100.
Avance de presupuesto.—S e presentará 

un avance de presupuesto sobre la base

de un estado general de mediciones o  
sobre el estudio de porcentaje de instala
ciones u costos por metro cuadrado, su
ficientemente razonado.

Otros documentos.—Unicamente podrá 
acompañarse a la documentación antenor 
una perspectiva o croquis del edificio, cu
yas dimensiones sean de 50x70 centíme
tros aproximadamente y que den, total 
o parcialmente, idea, en volumen, de la 
construcción proyectada, no admitiéndose 
más perspectivas ni maquetas, que de ser 
presentadas darían lugar a declarar fue- 
ra de concurso al trabajo.

Presentación de los trabajos.—De cada 
anteproyecto deberán entregarse en la 
Dirección General de Aduanas dos ejem 
plares. Con el fin de que los trabajos pre
sentados puedan ser fácilmente exami
nados y expuestos, los planos correspon
dientes a uno de ios dos ejemplares, he- 
chos en papel de copias, se presentarán 
sobre cartones o bastidores rebordeados 
con tiras de papel, lo mismo que la pers
pectiva en el caso de que se acompañe. 
Los planos del otro ejemplar se presen
tarán también en papel de copias, ple
gados y encarpetados a tamaño de fo
lio.

8.a El importe total de la edificación 
no excederá de la cantidad de 6.000.000 
de pesetas.

9.a Para la redacción del anteproyec
to dispondrán los concursantes de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo los quince días prime
ros destinados a la inscripción v los cinco 
siguientes a adquirir la documentación 
complementaria, quedando setenta dias 
naturales para el desarrollo del antepro
yecto. En los diez primeros días de este 
segundo período podrán los concursantes 
formular cuantas consultas necesiten 
para aclarar dudas o  ampliar la infor
mación; estas consultas, debidamente fir
madas por el concursante interesado, se 
presentarán por escrito y elevarán a la 
Dirección General de Aduanas, siendo 
contestadas en un plazo máximo de otros 
diez cías y dadas a conocer simultánea
mente a todos los concursantes.

10. Los antepiovectos redactados se en. 
tregarán en la Dirección General de 
Aduanas, dentro del pl-czo de los noventa 
días naturales señalados.

11. BU Jurado que ha de examinar 
los trabajos y fallar el concurso estará 
constituido por un Presidente, que será 
el limo. Sr. Director general de Adua
nas y cinco Vocales, que serán: El Ins
pector general de Aduanas, el Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Construccio
nes de la Dirección General de Aduanas, 
un Arquitecto del Ministerio de Hacien
da designado a propuesta de dicho Cen
tro directivo; un Arquitecto nombrado por 
la Dirección General de Arquitectura, 
y otro Arquitecto designado por los con
cursantes.

Será Secretario administrativo del Ju
rado. sin voz ni voto, un funcionario de 
la Dirección General de Aduanas.

12. Los premios que podrán conceder
se en el concurso serán tres:

El primero, de 20.000 pesetas y encar
go discrecional del proyecto. De no en
cargarle el proyecto al Arquitecto pre
miado, se le abonará una compensación 
económica de 10.000 pesetas.

El segundo, de 20 000 pesetas.
Y  el tercero, de 10.000 pesetas.
A los Arquitectos encargados de la eje

cución de los proyectos se les asignarán

los honorarios que las disposiciones en 
vigor determinan para esta c l a s e  
obras Estos honorarios estarán sujetos 
a los descuentes reglamentariamente es
tablecióos por las disposiciones vigentes

13. A juicio del Jurado se podrá de
clarar desierto el concurso si no se es
timaran con méritos suficientes los tra
bajos presentados.

14. El Jurado dictará su fallo en el 
término de treinta días, contados a par
tir de la terminación del plazo de en
trega de los anteproyectos.

Después del fallo se expondrán al pú- 
blico todos los trabajos, quedando los 
premiados en la Dirección General de 
Aduanas de propiedad del Ministerio de 
Hacienda. Los demás, podrán ser reti
rados en el término de un mes por sus 
autores, entendiéndose que a partir de 
la fecha de expiración de este plazo no 
se responderá de deterioros ni de extra
víos.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Direc
tor general, Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE AGRICUL
TU R A

Instituto Nacional de Colonización

Anuncio referen te a la zona regable por
los canales del Guadalcacín (Cádiz).

Por el Instituto Nacional de Colonia- 
ción se ha efectuado, conform e a lo dis
puesto en el artículo quinto del Decreto de 
30 de marzo de 1951. que aprueba el Plan 
General de Colonización de la Zona re
gable por los Oanales del Guadalcacín 
(Cádiz), la delimitación de las tierras 
que quedan exceptuadas de la aplicación 
de la Ley de 21 de abril de 1949 porque 
estaban transformadas en regadío y cul
tivadas normalmente en la «fecha del 
Plan» o  porque se juzgan no aptas para 
su transformación en regodio.

Las listas con los nombres de los pro
pietarios de las tierras exceptuadas y la 
superficie de éstas, así como los planos 
correspondientes, quedan desde esta fe
cha expuestos en la Delegación del Ins
tituto en Jerez de la Frontera (alameda 
Casa Domecq, 4), para que puedan ser 
consultados por los interesados, que ade
más podrán solicitar cuantas aclaraciones 
estimen precisas.

La documentación expresada quedará 
expuesta al público hasta el día 20 da 
julio del corriente año y durante el mis-] 
mo plazo los propietarios interesados po
drán formular a la Delegación de este 
Instituto en Jerez de la Frontera o en 
las Oficinas Centrales de Madrid (paseo 
de ln Castellana. 31), las observaciones 
que se les ofrezcan, aportando los justi
ficantes de que dispongan a los efectos 
previstos en el mencionado artículo quinto 
del Decreto de 30 de marzo de 1951.

Efectuadas las comprobaciones perti
nentes, las reclamaciones serán resue’tas 
por la Dirección General de Coloniza
ción, concediéndose recurso ante el señor 
Ministro de Agricultura, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 del De
creto antes citado.

Madrid, 30 de junio de 1951.—El Di
rector general, Fernando de Montero.
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